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" .' . OfICIAL 
DEL 

MINISTERIO DELf EJÉRCITO 
ORDENES 

Dirección General 
di) Hcdufamiento y P~rsnnal 

que los sotuvo en fuego aun en mo
me:J.tos ,en' que localizados, estuvie
ron slÜlllleüdos 'a un enérgico fuego 
de contra-batería. ' 

a.' 

El 6 de marzo de 1939 formó parte 
de la expedició:l 50bre Cartagena, la 
bordo del "Castillo ,de Oliten, reci
biendo fuego de las baterías de la 
Plaza' que oca5ionó la explosión -de 
las munÍciohes que iban a bo'rdo, re

Ascensos por méritos de guerra sultúdo el barco COn graves averías 

pulsándolo ~de las casas que habb' 
ocupado, 'y, persiguié:¡dole, le hizo 
gran número -de prisioneros. Poste
riormente, con ocasió:J. ,de 'un ataque, 
enemi,o,-o a la posición de "Las Cam'
pa:lilJas)), reunió cuantas fuenas es.: 
taban descansa:J.do en S a n Rafael, 
marchando, ¡por propia 'iniciatIVa, a 
reforzar dicha posición,' hallando glo. 
r{osa muerte en' eSe día, 19 de octu,.. 
bre de 1936, po'r impzcto di,recto de u~ 
proyecül enemigo dd 15,,5 cuando,res
tablecida la situación, se, hallaba to
mando declaración a un prisionero ~n 
la Casa Forestal. 

y gran número de :bajas. Con gran 
, Visto el expediente de. juicio con- ,e1tereza d'ctó medidas para el sal
tradictori o refaente al comandante vamento de los náufrao,-os, contribu
de Art:lIería, ,D. Juaa Jude! Peón,' yendo con ello a reducir las propor
que halló gloriosa muerte el ,día 6 ciones del -desastre, y po€teríormen
de marzo de 1939, exami :lado por .el ¡ te, herido y cautivo, -dió pruebas de 
Conse'o Su~crior ,-d e 1 Ejército, d, e I u:;' es';círitu ,extraord,inario qUe cul
acuerdo con el m;smo, €e le conce- minó en u:J.a, muerte llena de fervor 
de el 2scenso al empleo inmediato, patriótico. 
por mér:tos de guerra, con la anti-

Visto el expediente de JUICIO con
tradictorio rdere'Jte al teniente de 
complemento de Caballería D. Ma~', I 

)J.uel Pérez Enciso, que halló g-lorio'5a 
muerte el ,día 6 de enero de 19W, 

güedad del día de su fallecimiento. 
Madrid" 3'1 de enem de 1942. 

VARELA 

M hitos contraídos Por el comandan
te de Artillería (fallecido) D. luan 

ludel Pe6n 

Formando parte' de la5 columnas 
gallegas qUe o-peraron sobre Asturias 
hasta romper el cerco enemigo a la 
Plaza de Oviedo se di.stinguió por 
~u gran formación profesional; 6U
pliendo,con su tén.ica y conocimien
tos, 11s deficiencias de los primero,s 

. mom~ntos de la guerra, logrando ha
cer frente, con eficacia y provecho 
para las fuerzas Frop:as, a la €Upe
ri oridad a rt; llera e'J emiga' que 'Se o é<{)_ 

nía al avance de las columnas' gaiJe
gas. Or'?'anizó, CO:l gran acierto el 
S e r v i c i o de Guerra f'uímicá' del 
Cu erpo de Ejército dé ,Caliria. Más 
ade~ante, al mando de un G r u;p o 
1??!17, contribuyó, de un modo po
SItIVO y ,ehé2z, a la defensa del sec
tor de N ules, destacando su actúa
~lón p~r la dirección enérgica q u e 
Impnm!ó a ~us baterías, precisión de 
tITO, ,re1dj,miento' y elevtada moral 
conque supo mantener a sus soldados 

Visto el exped:ente de ju~cio con- exami?ad? por ,el CClnsejo' Super;,or 
tradictorio referente al capitán de Ar- ' del ,EjérCito, de acuerdo con el ml~ 
tillería D. Juan Pel'teguer Valera, mo, s.e le ~oncede ,el 3;;c,enso al em
que halló gloriosa muerte el día 19 pleo lllmedlato: 'r.·or mento€, de gue,. 
de octubre' de 1936, examinado' por na, c:on. la antlguedad del dla ,de su 
el COlsejo Superlior del Ejército, de fallecln:Je:lt? 
acuerdo' con el mismo, se ~e, concede Ma.dnd, 31 de enero <de 19..j.2'. 
,el ascenso al emlpleo ,inmedIato, por 
m'éritos de guerra, con la antigüedad 
del día de su fallecimiento 

Madrid, 31 de enero de 1942. 

VARELA 

VARELA 

M hitos contraí¡los por el teniente O, 
comPlemento de Caballería (falleci

do) D. Manuel Pérez Enciso 

.lf hitos, contraldos por el capitán de Perteneciente al primer tabor de 
Artillería (fallecido) D. luan Perte-. la Mehal-la del Rif ll1J!ll. 5 puso de 

guer Valera I relieve dotes de mando y valor en 
'cua!H~aIS -op,eracione's tomó '1l3lrte, mere-

Perteneciente a la to'¡umna que de- tCÍ'C'ndo, nn Irelpoeticlas ocaéc'l1es, tji" 
fendió el Alto de León s-,e distinguió, felicitación de s'us jefes, Estas cua
notableme:lte el -día 4 de agosto de i lidade.g '13.5 sobrepasó el día 6 'de eae... 
1936 en aue fué atacado el pueblo de! ro de 1939, en el sector de .MoDterru
Sa'n Rafael. por nemigo muy supe-¡ b'o-Va':a',qui!lo, ,en que al m2¡11<eLo ?e 
rior en número, logrando ocupar al- ¡la se.gutndta 1h3!, y en ~a!1gu2.,rd::a~ 
gunos ,chüets qUe se hallaban des- actuó para recuperar pO-5!CloJes en 
O'uarnecidos. El capitán Perteguer, S,'e;rra Trape.ra, cOClsiguiendo llegar 
~on 90 hombres que .pudo reu,nir de ha';ta las alambradas, a pes?!, -de, la3 
e1laces y servicios, una €eccJón de bajas sufridas y .d~ la s11per:ondad 
Artillería que\ 6e hallaba de 'paso y del enemigo. Reclblda 0.rden de 5U~ 
30 falangistas que recibió de refuer- pender el av~n,ce,c.ont:ene a! ene
zo, rechazó al enemigo, 10 at'ac6 ex_ migo con deCld~do arroJo, rechaz~ 



'do los duros y, reiterados <;.ontraata
ques de que es objeto su U:J.idad, y, 
en un de éstos, e·xaltando a su tro
pa con SU ejemplar conducta, encon
tró gloriOl~a muerte. 

Visto el expediente de juicio con
trildictono referente al cadete -de ln
f:i.nterla D. Luis BarberáJ. del Agui
la. que halló glor.iosa muerte el día 
:20 de julio de 1936" examinado por 
~ Consejo Superior del Ejército, de 
acuNdo con el 'mismo, !3e le concede 
el ascenso al empleo inmediato, por 
méritos de guerra, con la antigüe
aad del día de su fallecimiento. 

Madrid, 31 de enero <le, 1942. 

VARELA 

Méritos contraírros pór el ;adete de 
1¡tla/ltería (fallecido) D. Luis .Bar

berán ¡Jel AgZflla 

Con elevado espíritu militar ~e in
º,rp·oró, como defensor -del CU,artel 
lie la Montaña, a la .iniciación del 
Movimiento Nacional.' Se distinguió 
-en la defensa de la parte trasera del 
Cuartel, 'y se 'P'Tese'ltó voluntario, 
Oeno -de entu5iasmo, .para efectuar 
un reconocimiento ·en la zona exte
rior del mismo,en el que halló glo
~iosa muerte el día 20 de julio de 
-936. 

Visto el expediente de juiciO' cOn
tradictori.o referente al cadete de In~ 
bntería D. Tomás Galván B e 11 o, 
que halló gloriosa muerte el día 20 
<le julio· de 19~6, examinado por 'el 
Conseio Superior del E;ército de 
acuerdo con el mismo, Se 'le cor:cede 
el ascenso al empleo inmediato, por 
méritO'~ de guerra,con la antigüedad 
del día de su fallecimiento. 
, Maddd,. 31' de enero de 1942. 

. VARELA 

J/éritos, ' contraídos por el cadetide 
1nfanlrrla . (fallecido) D. Tomás 

Galván Bello 

Modelo de soldado, amante de 'Su 
profesión, se incorporó voluntaria
tx)ente, e'l 1 o 6 primeros momentos 
'(le! Alzamiento Nacional, al Cuar
{el de la Montaña,' defendió la ex
planada del Gimnasto, resultando he
rido p~r ca"co de metralla, continuó 
defend:endo su ,puesto' negándose .a 
5er asistido, y ,rechaz~'ldoel asalto 
fnemigo cae muerto .el día 20 de ju
lio d,e 1936. 

:14 de febrero de il941 iD; O. núm • .17 

que halló grori05a muerte el día 20' mo, en vacante producida por el as
de julio de 1936, examinado por el censo del ·comandante de la escala 
COJ.sejo Superior del Ejército, de activa del Arma de Infantería D. An
acuerdo' con el mismo, se le concede tonio Fernández Prieto, al capi.tán 
el a5Ce:lSO al empleo inmediato, por don Julio Gómez López del Campo 
méritos de guerra, con la antigüe- COh· destino en el Grupo d,e Fuerza~ 
dad del día de su fellecimiento. Regulares Indígenas núm. 3,quedan-

Madrid. 31 de enero de 19,P. do en la situación -de disponible for- . 
zoso en l\larruecos. 

VARELÁ .Madrid, 12 de febrero d.e 1942. 

Méritos contraídos por el cadete de 
I/l/antería '(fallecido) D. Gabriel 

Moyana Aboílt 

,Soldado ejemplar y lleno de vir
tude-3 militares qUe puso de manifies
to defend:e:ldo una de las entradas 
del Cuartel de la Montaña que dan 
al Paseo de Ro~ales. Al mando de 
un pequeño grupo efectuó una sali
da para reCO:lOcer el cerco que te
nían puesto los rojos, distinguiéndo
se notablemente y evidenciando dotes 
de mandó. Combatió con gran ardor, 
Y. animando cOJ.stantementea los 
suyos con el ejemplo y la palabra, 
halló glorio,sa muerte el día 20 de 
julio de .1936. ' 

, INFANTERIA 

Ascensos 
/ 

Por ,reuni.r las condiciones que se
ñala la orden de 12 de abril ·de 1940 
(D. O. núm. 83), se declara 'apto pa
ra el ascenso y se confiere el empleo 
de teniente coronel, con an tigüedad 

'de 28 de junio de 1940, al comandan
te de la ,escala activa del Arma de 
IMantería D.Quintín Chueca U daon
do, colocándose entre D. Santiago 
Bernai Macias y D. Ignacio Balan
zat Torrontegui, quedando en la Si,.. 

tuación de disponible fo.rzoso en la 
primera región militar. 

Madrid, 12 de febrero de 1942. 

VARELA 

Por 'reunir las condicion·es que se
ñala la orden de 12 de abr i .! de 1940 
(D. O. núm. 83), se dec;ara apto pa
ra el ascenso y se confiere, el· empleo 
de teniente coronel, con antigüedad 
de 28 de junio de 1940, al comandan
te de la escala activa del Arma de 
Infantería D. Luciano' Cervera Za
nón, colocándose entre D. Miguel Os
se't Acosta y D. Antonio Martínez 
R uiz, y quedando en la situación dé 
dispon ib:e forzoso en Canarias. 

.Madrid, 12 de febrero de 1942. 

" VAREU 

VARELA 

Se ,declara apto· rpara el ascenso y 
se promueve al empleo de coman
,dan te, . con antigüedad de 31 de ene
ro último, en vacante producida por 
el ascenso del comandante de la es
cala activa del Arma de Inbntería 
don J ulián García Pumariño l\1enén
dez, al ·i::apitán D. José Prats Furió, 
con destino en la Mehal-la Jali.fiana 
de Tetuán núm. 1, quedando en si
tuación de -4isponible forzoso enMa
rruecos. 

Madrid, 12 .de febr,ero de 1942. 

VARELA 

Por reunir las ·condiciones que se
ñala la orden de 12 de abri,l de 1940 
(D. O. núm. 83), se declara, apto pa
ra el ~scenso y' se confiere el empleo 
de telllente, con antigüedad de 22 de 
sept,iembre de 1936, al ,alférez de la 
escala activa del A:rma de Infante
ría D. José Lledó M ulet, cbn destiI)O 
en el Regimiento de Infantería nú
mero 89, colocándose entre D. Juan 
Crespo Grimalt y D. José 'Espín Do
mínguez, y continuando en su actual 
destino. . 

Madri.d, 12 de febrero ·de 1942. 

VAREr~.\ 

Por reunir ,!as condiciones que se
ñala la orden de 12 de abril de 1940 
(D. O. núm. 83), se declara apto 

¡para el ascenso y se confiere el em
pleo de teniente, Con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, al alférez de 
la escala activa' del Arma de Infan
tería D. Leopoldo González Vázquez, ' 
con ·desti.no en el Regimiento de In
fantería núm. 58, colocándose entre 
don Juan Francisco Pavón Jiménez y 
don José Cl:'cllo Puértolas, y. cont1rJ 
nuando en su actual destino. 

.Madrid, 12 de febrer·o de 1942. 

VARELA 

, VistO' el ex:pediente de iuldo con- Se declara apto para ·el ascenso y 
(n,dictorio refere'lte al cadete de In- se confiere el empleo de comandante, 
{antena D. Gabriel Moyano Aboín,. con antigüedad de 31 de enero últi-

Reingresado en la escala acti,va por 
orden de 25 ce. noviembre último 
(D. O. núm. 265) el sargento de In
bntería D . .M.iguel Gutiérrez SalTa' 



D. Q. 116m. !i7 .. 
<dor, asciende al ·empleo de teniente, 
con antigüedad de 22 de septlembr: 
de 1936, colocándose entre D., J ose 
Baamonde Díaz y D. Manuel DIal d.e 
la Concepción, y quedando en la SI
tuación de .di.sponible forzoso en la 
sextá región militar. 

; 
Madrid, 12 de febrero de 1942. 

VARELA 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
<ciado por orden ~ircular ¿~ 18 de 
-diciembre· último (D. O. numo 284) 
para cubrir una vacante de coman
dante de Irifantería, profes~r dell 
cllarto gru¡po en la Academl:a. de 
tArma 'en ¡Guadalajara, se -desIgna 
al de igual em¡: leo y AEma D. Au
gusto Sánchez de la Pena, con de~
tino en el Regimiento de Infantena 
número 26 y actualmente ¡profesor 
.en la mism'a, con carácter forzoso en 
.comisión, 

Madrid, 1'2' de febrero de 1942. 

VARELA 

, Como 'resultado del ,concurso anun
dado por orden circular ,de'7 de no
viembre últimO (D. O. numo 254) pa
ra cubrir una vacante de comandan
te de Infantería, Iprofes?r del tercer 
grupo en la Academi.a ael Arma, en 
Guad:llajara, se .deslgna ¡para ocu
parla al de i.gual. eI?pleo y Arma 
don Antonio Villar GIl de Albornoz, 
~on destino en el Regimiento de In
fantería núm. 23, actualmente en co
misión en la mis~a .. 

:Madrid, 12 .de febrero de 1942. 

VARELA 

CABALLERIA 

Ascensos 

Se declara apto para' el ascenso y 
ie promueve al empleo .de co.ronel, 
con antigüedad de 7 del actual, en 
vacante producida 1P0r el ret;,ro del 
coronel de la escala activa del Arma 
de Caballf><ía D. Marcelino Gavilán 
Almuzara, al teniente coronel D. José 
Iñigo Bravo, con destino en el sexto 
Depósito de Sementa!es, quedando .en 
situación de disponible forzoso en la 
liexta reg:,ón.. " 

Esta vacante correspOOlde al turno 
. .loe amortización. 

Madrid, II de febrero de 194z", 
I 

VAREU 

i4 de. febrero d~ ,lg.p 

ARTILLERIA 

Ascensos 

Se declara apto para el 'll!lcenso y 
se [lromueve al empleo in-mediato, 
con antigüedad de Ide febrero de 
1942, en vacante producida.-IPor el !e
tiro del coropel de ArtIlleIla de la es
cala cómplementaria Q. Ignacio Goi
coechea Otaztr, al teniente coronel de 
la escala activa ·de dicha Arma don 
Juan InnenaritJ>: Cifuentes, con de,s
tino en el RegImIento de ArtIllena 
número 24, quedando en situación de 
disponible forzoso en la sexta regi,ón 
militar. 

Esta vacant!! cor,responde al turno 
de ascenso. . 

.Madrid, 11 de febrero de 1942. 

VARELA 

·En virtud. de lo dispu·esto por Su 
Excelencia el Generálísimo, resuelta 
la información que, como procedente 
de territor.:,o liberado, le ha sido lns
truída y extinguida la sanción que le 
fué impuesta, se asdende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 28 de 
junio de 1940, al comandante de' la 
escala activa del Arma de Artillería 
don Segi,smundo Alvarez Rodríguez
Villami.l, colocándose á continuación 
d'e D. Gerard,o Gómez Palacios, una 
vez ¡perdidos los dieciocho puestos 
que corresponden a la'accesoria de la 
pena que le fué .impuesta, quedando 
en situación de d:sponible fonoso en 
la ¡primera región militar. 

Esta vacante corresponde al turno 
de ascenso. 

Madrid, II d~ febrC.ro, de 1942. 

VARELA. 

Se declara apto ¡para el ascenso y 
se promueve al empleo inmediato, 
con antigüedád de 1 de febrero de 
1942 , en vacante producida ¡por el as
censo del teniente coronel de la es
cala acti,va ·del Arma de Artillería 
don Juan InnenarityCifuentes, al co
mandante de dicha 'escala y Arma 
don Manuel Fernández-Canete Cua
drado, con destino en el Ministerio 
de Industria y Comercio, en cuyo 
destino queda confirmado en el em
pleo al que ha sido ascendido. 

Esta vacante corresponde al tumo 
de ascenso. 

Madrid, tI de febrero de 1942. 

VARELA 

Se d~laTa a;pto para el ascenso y 
se promueve al empleo inmediato, 
con anti2'ü~dadJ do 1 de febrero de 

595 

'1942, ~n vacante lP,roducida por el lI.s· 
censo del comanaante de la escal~ 
activa del Arma de ArtillelÍa J> . .\la· 
nue! Fernández-Canete Cuadrado, al 
capitán de dicha f~cala y Arma dOD 
Emilio Arroyo Gonzá:ez,. con de:tlno 
en el Reg:m·.ento ·de ArtIlleua nume· 
ro 19, quedando ·en situación de dl,s
poni,p:e forzoso en la cuarta reglOD 
militar. 

,Madrid, 11 ,de febrero de 1941. 

Vl\ll.ELA 

De conformidad con lo dispuesto 
en la ley ,de 14 de marzo d·e '1934 
(C. L.· núm. 136) y por reunir las 
condiciones exigidas en la orden 
de 12, de ábril de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. -83), se asciende al em
pleo inmediato superior, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1937, al alfé
rez del Arma· de Artillería D. Eusta
quio RudiJla Cástañeda, colocándose 
entre D. Juan Vañó Be:da y D. Ma
nuel Abella López, continuando en 
su actual destino. 

Madrid, 11 de febrero de 1942. 

VARELA 

Destinos 

Como resultado, del concurso anun. 
ciado ¡por orden de 6 d'e diciembre 
último (D. O. núm. 276) pará cubrir 
una vacante de comandante de Arti
llería, exi,stente 'en .la Escuela de 
Aplicación del Arma (Sección de cos
ta), se designa Ipara ocuparla al éo
mandante D. José Gómez Sa:as, del 
Regimiento de Artillería' núm. 49, el 
que se incorporará á. la citada Escue
la en el plazo de diez días, contados 
a partir.de ,la fecha de. !a pub!ica
ción de esta orden ·en el DIARIO OFI
CIAL. 

.Madrid~ 12 de febrero de 1942. 

VARELA. 

INGENIEROS' 

Ascensos 

Se declara ap·to para el ascenso y 
se 1> r o m u e ve a,1 empleo i~m(ldiart:o, 
can antigüedad de 2 de febrero de 
1942 , en vacante producida ,por 11s
censo del teniente coronel de la .es
cala activa de Inge.nieros D. Patricio. 
de Azcárate y García "de Loma, al 
comándante.D Félix Gómez Guilla
món, actualme'nte destinado {(al ser
vicio de otros M;ll1isterios)), en cuyo 
destino queda Confirmado en el em
pleo al que ha sido ascendido. 

La vacante que produce correspon
de al ,turno de amortización. 

Madrid, 12 de febrero de 1942. 

VAlU!LA" 



Por reunir lascondicíones que de
term;na :a oraen de 12 de abril de 
1940 (U. O. núm. 83) " se declara ap
to par;! el ascenso y se promueve al 
emp',eo de ten;ente coronel, con an
tigloeuad de 8 de noviembre de 1941, 
al comandante de la esca:a activa del 
Arma d'e lngenieros D. Modesto Sán
chez Llorens, con destino en ;a Co
mandanc'a de Obras y Fortificación 
de :a tercera región militar, colocán
dose en su ,nuevo empleo entre don 
Luis Rub:o Segura y D. Gas,par He
rraiz Lioréns, y quedando disponible 
forzoso en la tercera región militar. 

Madrid, 12 de febrero de 1942. 

VARELA 

__ o 

Destinos 

14 <le febrero de 1942 D. O., núm. :37 

:Otro, D. ~ligUlé'!. Cruz 'Cruz, del I na, cllet Grupo die' Automóvik's odocli 
Grupo de AUtO:l:0Vií',oS éle1 X Cuer'¡)o' vII Cue'rpo ,d-e Ejér·cito, 500 'p.c,s,etas 
d,e Ejercito', 500 p·e·s.e'tals a pa,rtir ,(Íd. a partir del 1 de 6e,ptiembr'e d'e 1941, 
1 de's·e'pt:en.lbr~,de 1941, c orr';:scp cn- cCil"feslpondi:l1~e,s a un quirlquenio des
dientes a' un 'lUitHjU,c'nio ,d'e:s.de su a.s-¡' eLe su a's'cens, 'Ü a. sarge¡¡to. 
C.nllSO a sargento. Otro, D. 11a·nue. l'al.ados Gonzá-

Otro, D. Ra'::lón ESlpinosa QUleve- 1e-z, d'eli R:.g:uniento mixto de Ingenie
dIO, dle'l hataIló,n de 1 rans,:r.isiones del ros del II Cuer:po óe EJcrcito,500 pe
IX Cue'!I}o de Ejér'CÍto, 500 p:,setas a se'taJ& apa.tir, .¡kJ I die. Isep,tiem,b,re 
p3.!'tir d.c.! r de septiembre de 1941, die 1941, cor.res.pOnc.Kntes a un' quin
co'rrclS¡porrdiente:s a un qUI~nquenio de6-

1 

quenio df.;1SI(~e ,g,U asc.enso a s(jrgento. 
de ,s·u a'Slce'nso a ,sargento. 01110\, D. Mall"'¡¡l.lno P¿'Pejo TOfl[leIs, 

.otro, D. Amtonio GómlC'Z Oll"ltega, ¿lel IRegim:e'llto mixto de Inge.nieros 
die lia Jdatull"a de Tral1lsmi~ioI!K.s del dle.1 II ,Cule-r¡po de Ejérci~o, S'oo il-e·sctas . 
Ejé",d~o d'e ~IaJl"rt:lc'cos, ;SC'O Ipereta,sl a pa,rtir ¿!C,I I de se¡pti-embre de 19.tI, 
a paTtir> dell ld~ se;ptie:m~)re ,de 19.P,' lOonreslponc¡;.n:tes a un quinque.nio de,s.
cOU'I"'e:~'Po.ndi~lnlte's ;l¡ .un' quinqu'eilll:o de.s:,' ¿e s'U' 'as'cttlsIO a .sargento. 
die S'11 als.censo a sargento. ..otro, D. Santiago P~<:os Cabdlo, 

gento. Otro, D. Saturnino Puelrto Puerto, 

Otro, ·ID. Ni'c'olás !Ie:l'llándlez :Sán-, ¿lel batallón de TraJll.smisioneS de Ma
chez, die ,ba¡ ESlctrola SUlp~riCI!" dd Ejér- 'nueros', SOO p,ese.ta.s a 'P2'rtir d,e,1 Ide 
cito, JOO Ipe.,getaJS. a ¡palrtir del! I d'e 'S"'P- i slelPt:.e,mbr:e de .194 1, ·coI"l:--e'slpondi"ntelS 
ti>otmbre ,dre 11.)41, rorre.s,pond·iertt:,s a un ; a wn qUllllquemo I(bs.rl.e .su aSlce'nSo a 
quinquenio rliei$d'e iSU <llSIC;eilllSJO .a. s.a1l"_15IaTge'llto. • 

.otm, D. :s.erva:ncto lfa.rtín Ma,~in., ~~ ba,~a~l(;i:~le .Transmis:,o·n:es d",l X 
Carpo resu:tado parcial del eoneur- dd bata,1lón ,de Tra,nsm':'síone,s .de ~fa- . 't' ue"d"P? ' e d Jer·clt? 5

b
oO 'Pd~seta,s a 'par

iD 'ailU!.lC,a~() Ipor or(len cacular de rru",,'cC.S, =00 ,pes.et~.s a ¡pa,r,tir ,die': 1 de: lr ,':1, l. ,e selpttem, re . le IC)~I, <:0-
21 ae agosto u.timo (D. O. número f". b', iClle 1 d' t 'ne'Slpo,nd,:ent'-'5 a, ·t:n qumqucmo dJe!S>-
17 2 ) palJ. ellonr vacames de prOle- SleIP t.:n· re . 194, ,corres'pon te::Jes a die su ascenso a sa,rgclITto. 

,t:n 'lumquemo .¡ksde SIU a.s>ce,n.so a SM-¡ '. " . . -
soraGO en la Acao'elllla de Ingen.;re- gento. . _ " .Otm, IDI .. C~rs,.oball yazqt:ez Rorr:e-' 
1:05, Y en armOllla con lo dispuesto (ltro D ,r·. t ·u d' S' . roO, d~1 Regtmte,nto m:xto dl~ Ingente-

, - " , . 'lc"ne 1He, ma, allmeron. 11 C d 'E" . en e. alllCU,o cuano ,oe .a oruen (le d '1 R . . t . t d! . rOlS' d'ell l:e,rpo 'le 'Je-rCltO. 500 
3 ue:)ul.o ce 19~o .\D. O. núm. 140) de,!. IIe'gCtm,:IC11' ° :;':IXEO., I~'t nge'lllell"Ü's p,e:slet2Is 'a 'P2IrÚ' del' 1 de s,-"pti~'mbre 
y ailal,aao pLID'erode la orden de 18 le ue,!1po ,,tl.. Jerct o, 500 pe- A' j", . 

¡¡- ¡peSletals 'a pa'rtir> de'll de s'eptiem~re \le 1941. 'COlrl1es¡pClTII t~<:S a un qUlt1-
de :'c,pe.eillore (lel misIDo ano (DrA-, , .' " I qt:e,n;¡o ,dic'sde su a'5,~enl,o a ,stl'rg-e,nt-o. 
RIO U' LIAL núm 212) se desuna con de I'}~I, "cc~,ne'sl::>Gnd,,,ntes a, ·t:n C)t:lt1- , " _. _ 
. ,," _. " " qu!enio ,d'e's,de su alSI:elÜlS<O a 'sargento. ObrO, D. Llsard,o V:r.:;2.15' b'l~al1a" 
carac,er torzo,o, en COIlllSlOn, pa.a, "... dbl GrUlpo ,d'e Autcmó\'i'es dd X 
cuortr .a oe cO,mandantede lngellle-I .otro, D. IFlrall1CElCo Melbl1i P. ~o. G ,./_. d E" ·:t • 'e l' _ 

. 1 ¿ 1 G d ") d 1 VII 1 UCl"PO ,e Jer'~. o, ;,00 ,pfU'.'3S 1", 
ros, protesor, oe. 'segun(lO gru~o,_ a le' '1l"U:PO' .'~ .:,>-utÜlmo\'t es "~ : pz'rtir ,d'ee 1 Ide ISlel;1tierrnh¡'e ,d,~ J9~1. 
d~ 19l1a.· elll,pleo y Arma, D. J ose r er-, C:t:Ie1"'PO d~e EJer,clt,?, 500 :p<e'sl;,~as a ,par-I C0:111O'''1 Q.nldi:nltesa, u,n quin.qu:en:,o des-
nanClez An(lleU, dest'.nado actua,men- br d~,l I dIe se¡phemlb.re die 1'j41, 'co- d p a C'O sarrTnnto 
te en el Taller y Centro E:ectrotée- ffo.spondi'e'nte·s a t:1!1 quÍnquelnio GIe:s- ,eS S'U ~: en

D
" ~ '?"'G . 

.,', 1 ' ¿ , ' argellJ,-o . l'raIIKtS'C.O all"cta Va-
meo (le Ingen,eros, el eua efectuara le su alS'cel!1.s<o a' san;:ren.to. ~e'a I~,! 'b-"all' n d T _ .: Q, . " 1 O ' D M r M"C " '. , 'Clv 'Ul. o' 'e r c.ml~mtS,.QItll~S 
s~ mcorporacl~~ a la misma en e' 'tr'o,.... ;;il1'UI!':, "'':t'Il:lO' ,aIP·o't.!! d'ea VIII CUlenpo dlél Ejé~'cito 500 pe-
p.azo oe d:ez Olas, co'ntados a partir de 10'5 Se,rv;'clOs de I',Il:Ig>enterQ,s de Ifm s~. s '" t' d I ~ 't' I 

d 1 f h d b·· ., d 1 S h . ~' ~.,.a a ",ar lr "e 1 ue 6elp t.IlK),re 
e a ec a e ¡pu .teaClOn ' e a pre- a" ara, SOO lPel5e,~a1s a ¡palrtlr ule/' I d 9 I . . d' t . 

• 'ente orden. de s'eoptiembroe de. 1941, <:orresIPQll- qe 1.4 d ,c:riCIoIPO'll- i;.[lllleS a un aqcUt.l~~ 
dientes 'a un qU:lnqul!':'llio desd:e, su a¡s- e~~:. es e s'a G,g,ceILS!O a .s'u u..... 

J.!adrid, 12 de febrero de 1942. 

- VARELA 

Quinquenios 

~1!l .. S'O a ~,<llrge:tl!to. 

.otro, IDI. Antonio Moren.o SantÍl-
go, d·,,! babll611 de A,utomóvi:':!ls de 
Man,uéco's, .500 ¡pesetals a ¡partió dd 
l. de ISle!ptiem-br.e, de I<)41,corresIP0'n
dllentes a, un quinquenio des·dle. su a¡s-

ceruso a sargento. . 
O~ro, D. Jucn Pe,dTo M'Ulrillo Lafoz, 

d"l batallón ,de AtlJ~omóvilles ,de Ma-
íCCla aI~,re'g";io aló di ,1;)U'e~lto ~n ':a rrue'cos, ·500 Ipe'setals a Ipartir del 1 de 

ieYde 1 S oc ju;,io ;d'e 1934 \ C. L. ná- ,se>ptiembre de 1941, co.r,reslpolllidientes a 
1I11e:o 375), '.ord.en CO:l1t:n:'cad.a die I un qu::nquenio d"sde 6U ,"s,censo a 6a'r-
<le ju·li.J c.e 1>').r e in;.~:-ucck,t1le'S ,dicta- gento. . 

-d'<!,; ,por otra ,die 8 de noviemh!""e de' O:tro, D. FlorclUcio Ma'rtín' Gaja'te, 
1)41 í!J. O. núm. 253), 'se <:c·ncecien de .la Direcdón Ge'llerall d'e 1ra,ns
r,,1 peTsona; del Ct:ecI!lo -de s'u:;'o!j:ia.J.es, portes, 500 Ipe,sd<tJs a ,partir deU I 
óe 11lIg'C'lli: ro.s, que a CCin,tinu~.ción, 'SIC. dI: ·dióembne ·d'e I941, 'cor,n;:'5pon-' 
rIel ;¡,eiÜlna, lo." quinq'l'enios q:.:e s'e ex....· dient'e.s a un quclT1iqtilenio d""s,dle SIU a,s
pre5:altl, percibiéndo:o,s, a partir de úas c,enso a sa·rgcnto. 
fecha's (me 5~ indo'can: Otro, D. Miguoe1 Xoya: COlslta" .d!:J: 

Brig-ad::t D. Enrique Aka!á Y·er·dil'l1, bata,lIón ¿I~ Tr2nsilll"siol:JI"<5 ·¿'ell' IX 
de'! Reg-i:l"iento mixto tie Ing,eni~ros CU'~Tlpü ·d', Ejér,cito, '500 ¡pes'et,"s a 'p~ll"
<l'd 11 C'..~f1PO ele Ejército. 500 pe~.eta's tir ¿~Il I ,die ,g.ep,tkmbre de 1c)4I. ·co
a p3r'ir dd I de S"'"ptie':TIhr~ d'e 1<)4I, l'f'espcil1di:n,'",s a 'Uln qu'lnlquertüo d~ls
correspond':~'l1t,s a Urn qt:inqulCnio .d1OS- (]k> s'u «$,eo,us.o. a s.a.gento. 
de &U as<:em.o a sar,gento. iÜ>tll"O, IDI. AllejaIl1d'r.o P¡¡¡blols. Villa&lI-

O,t.r(), :D.B>:¡/Jtal.s!a.T Be'l2!JJgl.l<er Mofi-
00, ,de,; batallón d\! Transmisiones d',ú 
IX CUlCll"ipo ,de Ejérci:to, 5óo pe'setáls a 
partir dlell 1 de septiembre de 1941, co
rr1(;lslP'Ü'nditll1~es a: u,n quinqu>~,mo desde 
SIU alslc'enso a s'u a,ctu:tl: éu.pleo. . 

.ot.ro, .o. Rufino Guena ISanche-z, 
de J(j A,cadlélmia d." I,n~ení.lf'c1S, 5'00.' 
p,c's'et<llsa Ipalrt:.r> drel! Id,. se:ptíembre 
die 1'94.1, ,corre¡s¡pünldi{'l1'cs, a. un qui,n
q'U':m,io ,dlclslc!Je &U <:131:)c,nso ,a; ,SrJ. ,,'cLoal 
em,PI!eo. 

Otm, D.' José. Juí! A~'l1ledo,del batá
lJón de Autornóviliesd'e ~larr·u~co~. 500 
pe-sdas a pa-rtir ,de.! 1 die s:tp'iembre 
de 1941, co-rresipondi:mtes au.n q~¡jtl
q u",,'n i o de's,d,e IS'l1 2.lS'ce·n so a .. ~'U a·c t ual 
,em¡pkQ. 

,0(,[,0, D. FralniCÍs·co ~f Ü'Z~IS' H'da,lga, 
de: Gr.upo d, AutO:l1·ÓV:.bs {;le.l VIl 
Ct:I~r!1po ,die Ejér'cito. ~oo 'pl3letalS 3 

Ipal:"'t'1r d<e.\ \ Id,e s!elp~bm1-¡re d:· l'C).p, 
nYrI1Cflpot1ldi<ellllt:1S a: '11,u qui'nqulernio ,dlelS~ 
S'11 21S'ce'ThS'Ü 'a 5'11 a>Ctuall' e'l1l¡pleo. 

Otro • .D. FlonemlCÍo- Ojoue.! d~, :13. Mar 
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ta, !Cid batallón die Transmusionesd~1 f a~ditor }ellrime:ra del.C,ue'rpo Jurí-¡ de cualquier Arm,a" una de comandan· 
X CU>ell'pÜ de Ejél'cito, 500 pe~talS dKÜ ~f¡'llta,r, una de on,cl~1 s"gund,o: te y U:1a de capltan o subaherno .d~ 
a palrtir d'el 1 de l5'e,ptie:m!b'red'e 1941, d-e Oficina·s. Militares y una ,de auxI-1 Infant:.ría o Caballe:ría (escala .<"CtlV;¡ 
corpsl;Jcndie'l1.tes a un qllinqu~nio d<eIS- Lar dd C, A. S. E. . . , Q 'comple,nKntar:a), una d'e oficial se. 
die 'su a,scC'J1¡SO a su a,ctuali emIP.:~o. Quinta 'r,egión,--:-l)na de c?mandan- I g'll'n;d? . de .~omplementü de.l Cuerpc 

'Otro, ID,. José Parede,3 Gül"m, .dld toe d,~ lnofant'ena o Caballena (e.SJcala i J Ulnd1cü :'-.1~htar, dos de oficlall s::gun· 
bata:lló,n ,do Aut'cmóyiles die Mall'fiUeCOoS, a'CtilVa ü comp1ementaria) y una de do de Oficinas M,iEtares· y dos de au-

, 500 Ip,e:sle\ta.s ap;:.:rtir d'e!l 1 ,die ,sep.tiem- sargclnIDo.&~ cualqu,:er Arma'. xili:r a,jmi,nstrativo (1:11 C. A. S. E. 
bre d,' 1941, ,c{)¡r,re"IPcmdL~'1tes ,a 'un Sexta rc,giétn.-Uos d,e a'uxiliar,a,d- Vizc,aya.-;--U:la d'e comandante d< 
quil]q'ul::.nio dlels'de ~'l1 '3.5'OOniSO la, s'u! mj.nistrat,:vo del C. A. S. E, J,n,fautería o Ca'oallJería (e'sc.ala activa 
alct'Ual1 emplieo. Sé¡p,timtá región.-UCla de s,argento o c()111pl'¿ml:ntaJ~ia), una de teniente 

Ol'r,o, D. Plácido ,die' ~la F;lte;1te 01- ¿,e 'cu'alqui'¿r Arma y Ulna d,e' auxHi.ar <vuditor d,~ segunda del CUtelf'PO J urí
filO. dte::Gmpo ,d'e Au:~o'ffiovl.es ,del d,f e, A. S. E. . di<co 1Lllitar, dos de oficial] óegund.c 
1 G~enpo de Ejérdt? 500 ¡pes::tals a o.ctava re,gión.-Gna de s~:rge,nto d'e Ofi,cinals l\fi,lita~e,s y dos ,de auxi. 
p;JJrtlr 0~,. l. ,¿le nov:\e'm?r,e de: Ig .. tI, de .cuaJlC¡UI:er Arma. y u:ma d,e 2.'\1xiLar liar adm.:,niskat:vo del C. A.' S. E. 
corTJelsIPondle'nlte¡g a un qumqu:'~lO ,(:J.e:s- ¿.~: C.' A. S. E. La's papeletas reglam:n:ta'rías d'c];e· 
de SIll 3JS'Ct!1\SO a s,u atCtuta,l em1).~'~. Can,;¡¡ria,s.-Un<l <le ofIcial se.gundo rán tene,r clntra,da. en este },Iin;sterio 

,,obro, IDI. ~fail1u:'1 ~a!~'Üs. Ro,d.nguez, de Oficil1'aS 11 ilita,res y una ,de auxi- (Dire'cción Ger:era.J d'" R.:dutaJm:;ento 
&:11 GruIP~, dte. Automonl1c,s, de,l 1 CU'e':-- lia,r dd C. A. S. E. y Pe.rison,ali) en d :plazo de diez días, 
diO ,de EJer'clt.o. 500 p'es:ta,s a palr~lr Ma'Tl"u'¿lcos.-Unade teni'ente a'udí- 'co:utados desde 11.1. p'u.blk::¡'ción de e'Sta 
dlOl ~ ,de. novlelln:hre. ocle '. I'~4I.de c~rr:s- tor d,e pdmera' de,l (,ue,r,po J urídi-co or¡den"en el DIARIO OFICIAL, putdiéndú5'e 
polndl'emtes a uln qU:l[l,quen,¡o 'S' e 511.1 MlÍllitar, 'Ulna de oficia1 ,segundo ,doe amióp,a,r pm te:légrafo. 
Bislocteruso aDsIll

S
' actuad,l ernV'P~eo, d'" P' Oñciruas ~f.~1.ütares, una de auxiliar Las VaJCJmtes d'~ OficinaSi M:Ji1<L~1!I 

'trq , egua o al.ver', crez, ., . d :l C A E d . 1" "- '1' ~u G " A t •. , "1 1 C ac1mml:straltllVo , le' • • S. . y una po ran ser so 1c.:'t'3.l..lfdS ¡pOlr alUXI lare~ 
(]Jell -' 1"'ll'k<:' de' t u om~vr,e:\ 'UICI, ~~~; de .SG.[J"ge,l]tO de cu"lqúier Arma aJdm~nils,t:rMiv()ls del C. A. S, E., a los 
I1
d

0
1 

'U~ d' Jer'CI :~, b500 IPdlelelse <lIs:I a, [la. I q'ue eln de{ecto .de :peücionario¡¡ dea 
'e I ,e [1'Ü/v;,;;m' rte ' , I94. iClOrl'lCl3- P ¡antilla evmt1tal f 'd G . d' d' , 

~l(JIn.d'ÍI:lntc·s ,a, I1]n quinq'llenio ,dlCIS,dJe 5'U il'e ;tci0.d, UJeI~O fSb a JUl
d 

lcaran 
aSlXfIlI5'O a 6111 alCtlUau. teIIl1lP,loeo. - 3J n. 9 e e, rell'·O e I942 • 

¿le Pr3m~ra regi:ón.-Una de oficiJal ,;e-
IÜ.trq • .D. }clsié PéTlEZ Q'll'inta !lJ3:, d eL Ofidnas Mi'!itall'es, 

'!la IEI~Jc'\l<eb, ,s,ulp::riQlr cite!! E,jéncito, 500 glun o ~ 
Ter,cera región.-U na de ofici<Ll SiCPe!SI~It:J9 G. ¡partir db1 1I die n'Ü'vielT'Jhre 

die' 1941. oCorre:sIPo.n,dii(lnt~s a ~Ir¡ quin~g'UIn.:I1() d,~ OfiÓna.s 10:itarels y dos 
<jUJeItl:o .ubsKk: 6iU 31SICenso (IJ !S1ll alct'ual (lee s<j1'gmto de ,cuallqu¿er Arma.. 
~rrrnp,'O(). Cuana r.egión.-U na de,'com.a'n.da;l-

IOtmo. D. }ur.i;Ími ,Llari:aIS- .Bals'all.dúa',te y ·dos .cL~ ca'P:t:ín o subaüotelrno <le 
d01,. GI'UIPO d,2' :'I.IU;~'Üllnóvi1eISi dell VII I,n.fa.n,te'ría o Ca:.oallería (es,cala. alCth'.a 
IOule:¡1po ¿b :Eoé'roc1lto, 15(&) ¡p.e,sotiah :a; o con1;p'lementana). unta de ofiCIal p~l
pGlnt'iI' ,ddI ,de [lrJ~7i,'mhre de' 1941, I n;e:o d·,; :c~)!npbmen.to del C:uoerpo Ju
I:JQI~"pCllnld'ielrr.tIeIS a: 'llnqu,inquoe'nio di(lSid~ ndlco M lJ¡t~r y U:1~ de üficla,l Si~gUon-
&IU cl'IC":n'lC) a '51U1 ;!.ctuafi' eml?:leo. do d~ Ofic.:ln~~s Ml~:tares, .• 

''>Cod' id & feiba-te:ro .de 'I'U2. QUInta r'eog:on.-Una, de 'capltan ,o 
\J>ll,~ r , 11:2 '~"" s'1l'balte.rno ¿,e Infalntena ü Caba,llena 

VARELA ('eS'c::¡la activa o 'comp,leme:ntaria), 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

S'éxta re,gión.-Una die ,comandante 
y una ,de 'wl;:¡itán o s'uba,Jt'erllio de IIil
Ían't'eda o CaballerÍa (e'Sira.Ja activa o 
<compl-ement2ria') y una de ofic,ia'l se
gundo de --Comp'lemeJtlto del- Cuerpo 
J uríd:co Mi[ótar. 

Sé'p,tima ,r~gión.-Un3l' de oficial se
gu.nd.o d,e camp:;Ie.mento de:!' C::UEIT'PO 

Juríditc.o M iJi.tar', 
Octlava región.-Una' de c;vpitán o 

s'u:ba.1t·¿,rno eLe Il1'fantt:.ría o Caballería 
(eI12,a':G a,ctiva o ,éo!11lplernental"ia) y 
u.n.a de !S1a.~,g::lntf de cualquier Arma. 

Auditorías provisionales 

VAREL" 

Medallas de Sufrimientos por la 
,Patria 

Con arreg\l:O a 1'0 -d:islIJUle'Sto ""el!. -el 
úeg':,almento aproba,d'o' :por or,dl~n mi
'lstenal de 11 de marzo de 1941 (DH_. 

RIO OFICIAL núm. 59)" se concede la 
Medalla de sufrimientos por !a Pa
tria, con cinta amarilla de cantos 
ve:des y un aspa roja, al personal del 
Ejército, 1 nstitlltos armados y Mili
cias de Fa:ange Españo:a Tradicio
nalista y d'e las .T. O. N. S. que a 
continuación se re"raciona: 

Sru.lrgel1,t'o de! Regimiel1'lo mixto de 
In.fa'11ltelría 'núm. 82 ,D. Fé'lix Arr,::ba! 
Sa'cristán, he'ri,do el ,día 5 ,de, oc~ubre 
cile 11'93.8. Debe veriCÍ'bi.r la pC'nsión d~ 
17.50 p"'se'talS' moClns,u;,¡.!;els'. ¿'u,ran~ 'C'lilICp 
años, a, ¡partir de]) ,1 die n.ovi.embre de 
19J~. ' 

. - .52T1gel1'to ,dl~ Infatilltería ¿!ell balta1l6n 
'<!"I!'.cip,:,inario die Sd,dados T,ra,baaldo. 
rl()S núm. I D. L.a'u're<l!no Couto Pa'r':' 
ceí,ro, hc'r·'c1o· e': ,día 5 de sept'embre de 
1937. nebe ,pel'cibi'~ la iPC'ilIS '·Ón de 17.50 

lA tin d:e 'C;llbrior en turno de provi
!'IIo,n I1l0rma,1 lalS vaJcantoes exi'stente's en 
~:as SCl2,ciones de J ulSlti-cia de los E,sta
dos ~f¡ayor:es ,d,e I:a's Cal;:¡itanía's Ge
nJell'a.les y Ejército de 1farru.,'cos y 
d~ ~<l.l3 que actúan ~I:l d ten:,torio :le 
la.~ alu'dÍ'toríals provi~ionales, se a,nun
dan las qUle a: 'conüruuadón. se ex
~n: 

Plantilla fija 

iP,es,eta:s' m,é'llSua:;les. 'con ca,rácte-r vi,tar
Balda'joz,.-Dos de oficial' se'g'lllndo ~~do. a Ipartir del! 1 dte octubre de 1937, 

de Oficiml's Mr:itares y .deoS ,¿le a'\l~i-
lial~ a::lminis.tr:Aivo dd' C. A. S. E. SGlr,gento dlel! Reg:miento d,e Infa:n~ 

Prffiler,a regió'n,-Um. ,die oficíal se
gUiado de Oficinas Mi'litar'2s y ,d,os de 
2:u'X¡':':Qr adm:nrs<trativo del. C. A. S. E. 

:Segunda regió,n.-l.Jna· de teniente 
wditc.r de primera ,d,e;! Cuerpo J I1ri
diw ;\fiEfar. 

Te:J1c.CI~a re'g:','Ín.-Una de oficial se
g'ui:1'd,o eLe Oficin;::s, .1Iilitares v dos, de 
.tJuxiliar dd C. A. S. E. • 

lCu.amta región.-Un:a d'e t':njente 

teda "F:.e,chas Ve,r.des" núm. 13 dón 
Aranjl1':z.-Una de tenÍe:1te coronel Jualn Encinas 1fárqulez. he.r.;.d.o el día 

d:~CUI3I:<]'l:I:.:r Arma comoa'\ie'nte (es- 2.0 die ju:io ,de i937. De'be perci<bi.r la 
'ca':12 al~t¡\Val o ,comp,le'mentaría), dos pe.m,ión d,e 17.So 1P'~,set:llS m:nsua'es, 
Qe ofi'cU segundo' d',; Oficinas i~1i1i- con 'ca'rácter vital'!CÍo, a. ¡p;urtír dd 1 
tarels y dos de auxJ:aü administrati- die agost¡) de 1937, 

VD dd C. A. S. E.. . , .Sargento ,del R,g-'l!11ientá d~ Infan-
Granada,-DoooS ,de: oficla! 's,eg'll'tldo te-r,ía núm. 18 D, Alberto Go'nzá!ez Ni

el1': Oficina's Mi,litare,s y dos de auxi-: CC.JiIS, h-c'6do el día !O de oc~u.ol'le d~ 
liar ~dm;'tli.5't"a,tívo de,l ~. A. S. E. 119.18 . iDI:'be ,percibÍ/r, ':a ¡pemi,ón -de ~7.5.0 

Abca'nte.-Unl3. ,de t,en-,¿,nte coronte~: p.c'sda.s Jl1i~niSl\1aLelS, 'con. caractet: Vl.U[I-. 
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~ :I de n'Ov:embr:e. de de Alhucemas núm. S Hossain: Ben 

Sargento dd Regimi~nto de Infan
tería núm. 5D. FeTnando Ramos Lla
do, her:·do el día 6 de abril de 1937. 
Dehepoer'l::ibir la Ipensión d~ 17.50 Ipe
(>etas mensuales. con ca,rácter vitalicio, 
a ,pa!rt',¡- del 1 de mayo <loe 1937. 

Sargento d1e<1 R~gimiento d·e Infan
tería ·núm. 35 D .. Agustín Sánchez Vil:!, 
~e.rido d día 27 de noviembre de 1936. 
D'ebe .p~T'cibir la Ijlo:>n,sión de 1,7,50 pe
~etas me n, "u a1e.s. durante dnco años, 
a. Ipan'lr del I .• ¿,e ·diciembre d'e 2.935. 
,,s.2l!'gento ¡pnQvisional del Regimi~n

io de rnbnte,~ía núm. 9 D. Rafa.el 
.N.amillo A'ar·cón, h,ri.do ~l .día 110 
de ago·sto de 1938. IlJl?be ljJerdb'r la 
p~n,sión de 17/5'0 <pesetas m¡~nsuaks, 
con caTác¿er vita:::'cio. a ·partlt:' dd I 

die: sept'embre .¿/~ 193'3. 
. Sa['gento <pl'olVis.j,ona.: del Regimien

to mixto d·e ln'anter';.a .núm, 8; don 
Frigc1i.1n··o García E".~"ban, he:p',do el 
<llía 19 de ·d·dembre óe 1936, siendo 
sa::da,do. Dobe' 'p.e.rtcib·t;' la pe.nsión de 
1'2.50 ·peseta's m'e,nsua':e:s, 'con carácter 
vitalicio. a ¡parú" de~ Ir de el}ero de 
1937 .. 

:San;-ento pravisiona¡f del R~gimi~n
to de Infant~.ría núm. 20 D. Ce1~do-. 
nio Górnez Carretero, herido ¿l dlía 
4 de no\'ien:lbre 'die 1933. ID.ebe ¡perc:
bi,~ ¡la ,pens'lÓn de 17,50 peset~'5 men
'SIUa¡:te>s, 'con 'ca~rá,::t~r vita~':lcio, ,a pa,r
tir d~ll !Id,e diciemibre ·ae 1938 . 

S1rgel1·to .provisional d.e! Grllipo de 
RoC1gu;'e;r:.s ·de Infa.ntoe·ría núin. 10 don 

'R2.ln,.ón Núñez V'de. h:,ri.d,o le:, di.a 
Q d'e ,5eipt'embne ·de 1.()38. 'lJi:be pn
c%li1" lap.:m.'ón d'e 17.~0 !pe·sdas men
slu2\b5. con cú.f¡.der vita.licio, a ¡par
tir ¿te:l '1 de octuibre de 1938. 

SargntO <pravisio:1al del Regimiento. 
d.e I,nfan teda "F~echas Verc¡e·s" nlÚ
mero 13 D.' Delfín Ramos. Durán. he
ridio d ·liía sde >elnlell'O de 193'9. IDeb~ 
penib:r la pensió.n de 17.50 peset3Js, 
!IllIe'11,s:ua~le's, con icar.ácter vital:id"" a: 
pa.rtiT .GleIl I <le febfl'['o de 1939· 

Sa-r.gen·to Iprovis'onal. del batallón de 
Ametralla.doras núm, 7 D. Nazario 
Roddguez Ma.rtín, herido el.día 3 de 
enero de 1939. Debe 'percib;r 'la 1"en
slión de 17.50 iJ)e~cta;s ;me·t1Jsuaks, con 
carácter vitaticio, a partir del I de 
febrero de 1939. 

Sarge'=1to provisional del Regimiento 
de Illfa.ntuía núm. 8 D. Rafael Ro
ruán Rosa·do. herido el día 12 de agos
to ,de 1938. D~be !pell'c'!bir la 1len:sión 
de 17.50. 'peseta .• mensuales, ·COn ca
rác~er vita.licio, a partir del I de 'se,p-
tiembre de 1938. . 

(Sa,,'g~nto ,pravis':,ona,!' de I ngicnieros 
de la Agmpa¡-ión de 110\"ilización y 
P·ráct',cas de Ferrocar:;1r.s D. Eufraó;i::> 
Rey Navazo. herido el día 10 de fe
brero de 1933. D eibe pncib'lr la pen
s"lÓn dte 17,50 ·pe,sl~ta.s .mensua~e·s, du
ra:1te ,cinco años, a partir del I de 
marzo de 1938. . 

Sarge.:nto del Gru[lo de Regú.ares 

:Mohalm¡e,d. núm. 'I.Z43. herido cl día 
Z7 de noviembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pe.s·etas men
usals, con carácter vitalkio, a pa'rtir 
del I de diciembre de 1936. 

Sargento <le! Grupo d.e Regulares 
iCIe Tetuán núm. I Rana.1 Ben :Moha-
mpd. Ra,hal:, núm. 10.204, herido el dh 
13 de febrero de 1937, siendo cabo. 
Debe ¡p-ercibir la ¡pcnsió:1 de '12,50 <pe
setas mensua1es, ·concarácter vitali
cio, a partir del I de 'marzo de 1937. 

Sargento del Gmpode Regulares de 
Inf<lintaía núm. 7 Mohamed Ben Ham
mu, núm. 13.834, her.-ido el día 8de 
febrero de 1937, siendo soldado. nebe 
percibir la p~nsión de 12,50 <peseta.s 
mensua·les, :Con carácteT vita1icio, "' 
~artir ¿d I d·e maTZO de 1937. 

Sarge·nto del Grupo ·de Regulares de 
Tetuán núm. '1 Mohamed Ben Raha,l 
Sargui;¡i, .núm. 19.520, herido e'; día 20 
d,e ,se'Pt1cmbre de 1936, siendo solda
do. De.be penibir la pensión de 1:2,50 
pe.setas mensuales, ·concarácter vita
licio, a: paNir del I de octubre de 
1936. . 

Sa;rgento del Gru/po de Regulares de 
Idantería núm. 7 Hame·d Ben Hamed 
. Se·dple, núm. 28.625, herido el día 13 
d'~ .febrero de 1937. Deb<: Qercib'r ia 
pensi.ón d.e 1'7,50 ¡peseta.s !ru"llis.uailesl. 
'concadctelT v::talicio, :J! rPartir del 
1 ,dIe:' marz'o ·d'e 1937. 

Cabo del Gru'po de Regdar·es de 
1f clilla núm. z M,anuel Fuentes Fuen
tes, htrido el día I de·el:1ero dé 1933 
siendo sold,a·do. 'Debe p~rcibír ,la, pen
sión .d'e 12,50 pes·etas mensua¡',es, con 
cadcter vitalicio, a ¡partir del I de fe
brero de 1938. 

Ca·bo dd Regimiento de Infantería 
nfunero 29 Lauré a:no GarcÍa Hernán
dez, herido el día 18 de 2'goSto de 
1938. si·endo soldado. Debe :percibir la 
<p~nsión de lZ.50 'pesetas m.ensuales, 
con ·carácter vi tallido.. a partir del I 
d·e septiembre de 1938. 

Cabo del ptimer Tercio de La Le
gión Angel García L1amazares, heri
do e,l día 16 de diciemhre d.eI936. 
D-ebe /per·c.ibir la ,pe;¡sión, de 12,50 pe
seta.g mensuaJes, con caráete¡¡-' vitali
do. a ¡partir de'! I ·de enero d·e· 1937. 

Cabo de,l Reg:miento de Ca.rros Li
geros de Combate núm. 2 JU3!n Jimé
nez Alvarez. hecr-ido e'l día 14 de junio 
de 1938. Debe ljJe~dbir la pens.ión· d,e 
12.50 pe'seta.s mensuales, .eo.n ·carácte·r 
vitalicio, a partir del 1 de julio de 
1938. 

Cabo d·el ~rimer Regimiento de la 
Diyisión Flecha:s. Negras ,Manuel Lle
nas Tremols. he'rido el día 6 de ene
ro de 1939. ,D'ebe 'percibir la pensió·:1 
d·e 12;50 pesetas mensual·~s, 'Con ea
r&cter vita.bcio, a paTÚ del' I de fe
brNo de 1939. 

Cabo del Regimiento d·e .Iuf.nÚ
mero 25 Juan Ram'rez MOTales, heri
do d día 17 ¿'e mayo. de 1936 .. s~endo 
soldado. Debe percibiu- ~a, pensión de 
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IZ,50 pesdas met1Muk·s, con carácter Ti ... 
talkio, a partir del I de j~nio de 1938. 

Ca:OO del Grupo de Regu:a·res de Te
tuán núm. I Ha.med/ Ben Belúd Susi~ 
número 1.592, herido el día 20 de sep
fembre de 1936, sioCCldo soldado.' De:be 
percibir la pensión de 12,50 reseta~ 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del I de octubre de 1936 .. 

Cabo ddGnupo de Regulares de .Te
tuán núm. 1 Hossa:n Ben ~fohamed 

Garbaui. núm. 20.599. her:'oo e1 día 6-
de noviembre de 193-5. D1:be p.ercibir 
la pensión de 12.50 p-esdas m-e!1suales. 
CCn carácter vita.iÍc :0. a [lartir Jd 1 
de dic:em;yre de 1936. ' 

S{):dado cid Grupo de Rcsubres d'e 
~fe1illa núm. 2 Jovino Fernán:'ez Blan
co. herido el d'.::I' .. II de noviembre de. 
19313. Debeper·c·bir la pensión ce 12,50 
pesetas mensuales. <con carácter vitali
cio, a .parÜr del! I ced:.c:embre de 1938 • 

:SoL:lado d~'l Reginúnto de Ir:f<.nte
ría núm. 2-1< Grego.r:o Fern;Í.ndez Ga
r.rido, llerido el dia, 14 de agosto de 
1937 . .Debe .p-ercibir la pell5ión de 12,50 

pesetas mr.ns.U'a.:es, cen c<.rácter vitdli
cio, a. ,pa·rtir dd I de septiemke de 
'1937. 

Soldado del' !Regimiento !de Infan
tería núm. 35 ~fa[íucl G-esto Torreira.. 
herido el día ;3 de agnsto de 193.3· Det

·.be ;percibir la j}én,ión. de I2.5o [Rs-etas 
mensuaJ,e's, con ca,úcter .vitaliC"o. a par
(r de'l .1 de s·eptiem~~e die 1938. 

Soldado d~1 Regimiento de Inf2Ute
ría núm. 26 ·Cami,;oGAmcz Fral1:co. 
herido el díal 21 de .~·elptiembre de 
1938. Debe 'Percibir la· 'P.cc,-¡<Óon de IZ.50 

pe:sd::lIS' me'nsual',e'S. co.n ,carácter vítalí
c·:o. a ·partir del 1 de octt:.bre de 1938. 

.s.oJ.da,do cid Regimiento de Infante
ría n,{¡m. 17 Jesús ·Gcinzález Cadilla', 
herid'Ü el .día 7 de selp.tiembre de 1937· 
'Debe p~r.cibir la; ¡pensión de 12.50 pe
se:tas mens'llales. 'Con :earfvc·ter vitalli
do. a partir cid 1 de octubre de. 1937· 

,soJ.dad'o deO Regimi.e.nto de Infante
da 'núm. 30 José 'Go,nzález Diaz. he
'1"ido el día 8 de marz.o de 1937. nebe 
percibir la: :¡l¡e.nsión de 1Z.50 p·es·etas 
mensuales, con ·carácter vita;Hcio, a. 
¡pa'1"ür del I d·e abril de 1937· 

:Soldad·ó del Regimk':1to de I~fanlj:e
rí:JJ núm. 28 Sa,tUtr'll'ino Gorizález Gar
da. herido el .día 20 de enero de 1938. 
Debe percibir la pe'nsiónde 12.50 pe
setas mensua/les, ·con d:rácte.r vitaE/cio, 
a partir deL 1 de febrl[To de 1938. 

So:dad.; dd Regimiento de Infante
da; núm. 35 Felipe. Gonzá'"!ez Liébana,. 
h·,cr-ido el día 13 de ma.yo pe 1938. 
De'be perci,b·:r la ¡pe·n.sión de 12.50 'pe
setas m,enSluales, con c<.lrácter vitalido, 
a partir idd I ·d·' junio de 1933. 

Soldad'Ü dd Reg-:mie:1,to d~ Infante
ría núm. 24 ~fanud Ha:ha ~I UilOZ, he
rido 'cldía 19 de dicielllbr", de 1938. 
Debe ¡percibir la pensión de I2,5o pe
s.etas ri1·e,usuÚ: s. con carácter vitali
'CÍo, a ~artir del I d'e e.nélro de I93~ 

Soldad·o dell ¡primer Ter,eio de La. 
Le,gión Juan Antonio Hemández Sa-



¡J.). V. !llum. 37 

yago herido d: día; 9 de tI'elltiembre 
de 1938. Debe ller'Cibitl' la pensión de 
12,50 pesetas mellls'u3Jles, con carácter 
vita':icio, a partir del 1 de octubre de 
1938. ' . 

:Soldado d.el primer Tef1c.io de La 
Legión Francilsco Llana Iglesias, he
cido el día 3 de mayo de 1937 .. Debe 
percibir la ,pe':1sión de 12,:;0 pesetas 
mensuale.s,con 'carácter vitalicio, a 
partird.el 1 de junió de 1937. 

'Soldado del Regimiento de I:1fante-
"l!"Ía núm. 8 Antonio Quera :Mercado¡ 

!herido el. día 7 de febrero de 1933. 
IDebe percibir lapensió.n de 12,50 pe
s·etas mensuales, con carácter vi talido, 
a Ipa'rtir uel 1 de marzo ue .1938. 

.Soldado de.1 Regimiento de Infante
ría' núm. 23 Antonio Quijano Dosal, 
herido el día 5 de ene,ro de 1933. Debe' 
¡percibir la 'Pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,co:1 carácter vitalicio, a 
iPa,rtir dd 1 de febrero de 1938. 

\So!cl::tdo d'e'IGrupo de Rcgubres de 
Tctuáíl núm. 1 1!artín Rodriguez Na-' 
vas, herido el día II de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
'pesetas mens.uales, -con' .carácter vita
licio, a ipa.rtir del 1 de !sqp'tiembre de 
1938. 

Soldado del Regimiento de Infante
rí.a núm. 26 Inocencio Rodríguez Ru
blO, herido el día 21 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 12.50 
¡pesetas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del I de octubre de' 1938. 

Soldado' del Regimie:lto de Infante-
cía Flechas Negr~s 'núm. 15 ~Iaximi-
1110 Román 11aqueda, herido el día 27 
de marzo de 1933. Debe percibi·r la 
¡pensión, de 12,~0 ,. p.esetas m:n.suales, 
con caracter vltal'¡clO, a· :partIr ael 1 
de a'bril de 1938. ' 

Soldado del Regiill1ÍC'ntode Infan
~ería núm. 7 José Rosillo Santamaría 
he'ri,do el día 20 de sepüembre d; 
1938. Debe percibir la ,pensión de 12,50 
¡pesetas mensuales" con carácter vita
~icio, a p¿:·rtir del l' die octubre de 
1938. 

ISoldado dd Regim.iento de Infa.:¡,te
cía núm. 30 Cándido Santiso Cordal 
herido el dia 7 de enero de 1939. Deb~ 
percibir la penSión de 12,50 pesetas 
me.nsuales, 'con carácter vitalido a 
¡partir dd I de febrero de 1939. '. 

Soldado del Grupo de Regu.lares de 
. <;euta n~m. 3 ] osé' Si:va Pinilla, he

ndo .e1. dla, 25 de agosto de 1938. Debe 
perCIbIr la pensión de 12,50 pesetas 
~ensuales, durante cinco. aiios, a par
tU' del I de septiembre· de 1933. 

Soidado del segundo Tercio de La 
'l:egión Silvestre Tirado Sánchez, he
~I?O el dí~ 7 de septiembre de 1938. 
Debe perCIbir la pe;¡sión de 12,50, pe
setas mensuales, con carácter vita1i.cio 
e. .partir de] 1 de octubre de 1938. ' 

. Soldado del Grupo de Regulares de 
T:,tuán n.úm. 1 Ant'onió V ázque;' Cas
tano, hendo' el día 22 de diciembre de 
1938. Debe percibir ,la pensión de 12,50 

¡pesetas mensuale's, con ~arácter vita
licio, a partir de,l 1 de enero de 1939· 

Sofdado del Rtgimiento de Infante
ría núm. 19 Manuel Vega Gonzalo, he
rido el día 16 de enero de 1939. Debe. 
percibir 1a pensión de 12,50 pesetas 
me,;¡suales,con carácter vitalicio,' a 
,partir de.! 1 de febrero de 1939. 

Soldado del Regimiento de Art,i1le
ría núm. 18 José San talla Fernández. 
he:ido el día 12. de marzo de 1933. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mens'uales, con carácter. "itali
do, a partir del 1 de abril de 1933. 

Soldado del Regimiento de Fortifi
,cación núm. 3 Julio ]iménez !{uiz, 
herido el día 25 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con ca'rácter vita,licio, 
a ,partir del 1 de abril de 1938. . 

Si}ldauo del Grupo de Sanidad 1fi
Iitar.nÍlm. 6 Simó:1·GÓmcz Vega. he
rido q día 5 de julio de 1933. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vilalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1938.' 

Guardia segundo de 'I'a Comandan
cia de la Guardia Civil ue Gua·dala
jara \Venceslao Llana Andrés, herido 
el día 26 .de junio' de 1937, siéndo ca
bo del Ejér'cito. D~be percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensua,les, du
ra':1te .cinco aüos, a 'partir del 1 de 
julio de 19:17. 

Guardia segundo de la Comandan'cia 
de la Guardia Civil de León 11 iguel 
1forán Laciana, herido el día 18 de 
febrero de 1941. Doebe percibir la pen

,sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
caráctr vitalicio, a ¡p.artir del 1 di' 
marzo d-e 1941. 

Guardia segundo de la Comandan
cia de' la Guardia Civil de Ihdajoz 
José Rodríguez Pérez, herido el día 
15 die octubre de 1936, sÍcndo cabo de! 
Ejército. D~be pe,rcibír la pensión de 
12,50 ·peseta.s mensuales, CO:1 carácter 
v~ta,lício, a partir del lde'noviembre 
de 1936. 

Solda·do de M.illicias de la segunda 
balndera de F. E. T: de Astudas Rí
·cardb Codesido G'arcía, herido el día 
26 de agosto de 1938. Debe percibir 
la ¡pensión de 12,'=;0 pesetas mensua'les, 
can 'carác1eT' ,v"talício, a [>arti~ dd 1 
de septiembre de 1938. 

Soldado de Milicias de la segu'nda 
bandBra de F. E. T. de Galicia Julio 
Costoya García, herido el día 9 de 
octubre ·de 1937. Débe ,percibir la pen
sión d·e 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a ,parti,r del 1 de 
noviembre de' 1937; 
. Soldado de 11i.!icias de la segunda 
bandEra de F. E; T. de La Cmuiia 
] osé Ga:rcía Ríos, herido el día 14 dr, 
mayo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12.50 pesetas me':1suales, con 
carácter -vita'l,icio, a partir del 1 de 
junio de 1937. . ' 

Soldado. de MiÚ'cias de la bandera 
de F. E. T. de Navarra Migue,¡ Gem-

bero Iz<tuieta, herido el dfa 2 de ag~ 
to de 1936. Debe .percibir la pen-sió~ 
de 12,50 pese·tas mensuales, cOn caráD
ter vita'¡¡'cio, a pa1rtir de.! 1 de sep
tiembre de 1936. 

SC/:dado de Milicias de la primera 
bandera de F. E. T. de Navaua Fl()o 
rián 'Godes González,. herido el día 28 
de mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 .pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a ¡partir del 1 de· ju-, 
nio de 1938. 

Solda·do de Milicias del Tercio de 
Lácar de F. E. T. de Navarra]os6 
Ribts Aparici, herido el día 2 de oc
tubre de 1933. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetacs mensuales, co'n 
carácter "italicio, a partir del 1 de no
viembre de 1938. 

So;dado de MiliCias de la quinta 
bandera de' F. E. T. de, Navarra Al-
10)150 Rincó:1 Navascués, herido el ctra 
II de mayo de 1937. Debe percibir la 
pén'si,ón de 12,50 pe:s~t<lJS mensua:les, corl. 
carácter vitalicio, a partir del 1 do 
junio de 1'937. 

Soldado del Grupo de Tiradores da 
!fui ~lohabit Den Mohamed, núm. 55, 
herido el día II de mayo de 1937. De!
be percibir .Ia pensión de 12,50 pesetas 
mens'ua;:es, ,con carácter vitalicio, a. ,par-
tir del 1 de junio d'e 1937. ~, . 

(Continuará) 

--------------...... ~Cb~------------_ 

(ome,!O Supremo 

do Judida Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por fa Presidencia de este ConsejQ 
Supremo se ¿ice, con esta fecha, a. 1'9 
Dirección General de la Deuih y Clar 
ses Pasivas; lo . sigt:.iente: ~ . 

. "Este Consejo Supremo (Sa.la; de Pen. 
siones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le confieren las leyes d~ 
13 de enero de 1904, 5 de septiembro 
de 1939 (D. O. núm .1, anexo) y de
neto de 12' de juro de 1940 (D. O. nú
mero 165), ha declarado con derechó 
a pensión a los com¡>rcndido5 en, ra 
unida relación que empieza con D. 11a;
'rian<;> Fernánd·ez Ma'droiial y termina coo 
doiJa Victoria López ~1acho, cuyos ha
beres pasivos se les sati;;l1arán en 'la 
fo.rma ,que se expresa en dicha relació~ 
mlcntras conserven la aptitud Ie"'al ral':l 
el percibo." P 

Lo que parÚipo a' V. E. para su ro-
nocimiento y demás efectos. . 

Dios gllarde a V. E. mucho~ Iifíos.. 
Madrid, 27 de enero de Ig+z.--EJ 

General Secretario, Jl/alJ HerÚ!(J. 

Excmo. Sr ... 
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NOlmRES DE LOS INTERESADOS 

, 

Pa~tesco 
con los 

causantes 

D. :Mariano Fernández Madroñal ...••. 
Doña Angela Escudero MUÍloz •........ Padres 

D. Jos~ María Lator Maneru' .•....•..... 
DOÍla fausti na Pérez Erro ...•.......• ~.. 1dem 

Arma. Cuerpo o Uni. 
dad a que' pertenecían 

los causantes 

RELACION Qt 

CLASES. y NmIBRES DE LOS CAUSANTES 

J 

Rgls.. Alhuc:emas, 5. Sa!l"gento IDI. Hore1)leio Fernánd\ez Es,eudet:o ..... 

~~'~. ~1~' 

F. E.. T. Guipúzcoa. Sa.cr-gell1to D. J clSé 'Laltor Pérez ........... : .•••...• ! •••• .., 

D. Julián Hemández Barriga ........... . 
DOÍla Secundina Alvarez Berge ......... 1dem : •••••••. Reg. M. ·AT'.ma.~ 86 CabO' Ma.nue1 Hernár.:dez Atvarez .•• ···'···1.·· .. ···· .. 

'J 
D. Eduardo Goyeneche Cruchaga ••.•.• 
Ooña. Catq.1ina Arizcuren Moriopes ...... Idem 

D. José Alva~z Alva,rez .: ............... . 
Dofla Ramooa Dlaz Alvarez; .•..•••••••• Idem 

D. J= Pachón Barráquero 
Doña :María Vargas Varga~ Idem 

F. E. T. NalVarra ... Cabo {Mateo Goyenleche .Acr-'izlCureri I ••• , •••••••• _ •••• n 

C. Lros. q!lbte. 2 SoM~Jdo Ramoo :f.1va:rez Dlíaz ••.••••.• ' ..••.. / ... ' •••• , 

•..•••••• Caz. ICeuta. 7 ... , ... So1d:adoFr-aIl1CiIs,co P2.JchóllJ VM'gaJS- ...... , ..... ~ .. 
D. José Espinosa Monzón .................. 'D.~,~ 
Ooña Alm.1ia Gál~z Gan ................... Idem ............ ~. i.Mxt. 1m. :10 Souldiadd IMi~~ :E:s¡piIllOSl3l iGál'vez •• .,j ............... 1 

D. Ramón Domín,guez González ......... . 
Do~ Francisca Cano y -Cano ~........... Idem Inf. Gerona 18 SdlidacL<;j Jacinto D~ínguez Cano •••••• ~ ••• · •• "I 

D. Francisco Cuesta !:zarra ........ : .... .. 
Doña Genoveva Ortega¡ Qll:ntanilla ... Idem 

D .. Manuel Hernández Márquez; 
Doiia Nemesia Herrera. Aceita. Idem ......... R,eg. 1n'Íant. i2:5 Sol!cLado Froilán H~nández Herrera ...... ' ......... .. 

D. Benito Domínguez ........................ Id 1ni M -
Doña Balbina Montes ~brtínel ......... em ......... . ontañaiJ 29 .. • So1lc\ado Jo.sé DOllUlínguez: Monte:!! ..... ~ ..... " ... . 

\ 

O .. Rica,rdo Fernández Pére:z :........... Ido'm 1-~ 1M . DOÍla Manuela Fernánd,ez González..... ......... IlJ!. on:tañ,a JO ... So.ldl:lid'o Anto-nito Fernánd:ez Fernández ........ ;, 

D. José Marí3; García Barreiro' ......... Idem 
Doña Manuela Novais :López ~ ......... .. 

D. Ramón Fernál1dez Ada .~ ................ Id 
Doüa María Garda Givei~ ... '............. em 

D. José Fernández Mkesme ... , ........... Idem 
Doña Rosario Rincón Jiménez; ........ . 

D. Lui'S Upez del Valle .................. Idem 
Doña Aoo. Valladares BarragáLJ¡ .;.: ... .. 

O: Francisco Abán Galindo ............... 1de~ 
Doña Prianitiva'Olcoz Vemco :; ......... . 

D. Antonio Maimó Corró .................. Idom 
Dofla Magdalena Martorell Damis .... .. 

D. Agustín Rodríguez Hernández ...... Idom 
Doña Juliana Pérez San::z ................. .. 

D. R31lUm García Royo .................. . 
Ooña. Josda Fluix Fans' ................ " .. . 

D. Marcelil1Q NovO Mill;.1:' 
Doíla Estrella' Ledo Felpeto 

Idem 

Idem 

I:ntÍ. ·1.téI;1da., (l!5 ... So1,&,do.José GMcía Novais .~ ................ : ....... " 

In:f. :SimaJ!lI~ 40... So.ida,do Bell1.Íto Fernánd'e.z Garda; ................... ' 

• ••••••• , ••• 1 

\ 

Le¡gión ............... Legíbna1',io Antonio A1Ján OLcoz . .. , ........... , ... .. 

1dlem: .... _ ................ Le~Lonario Mim",," ,:'{aL'm,o' '{artor' ell . •.•.• r "" ",-"1 !V !V. • .... ...,. ...... ' 

1,<km ... """ .. " ... ¡ ... ",. Liegionario Juan ,Rodríguez' Pérez .............. . 

F. E. T. Burrgos ... Faoogis,ta Vicente Gaxda Fluix ... " ................ . 

FaIlangis'ta. ,Cele'stino N ovo Ledo ....... ' ..... " .... ~ 
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~CITA 

No~mRES DE LOS INTERESADOS I I I FECHA - Dekgación de 
msión anual Gobiern~ Mili. I Hoci.en~a dé la 
que se les t:.r o At:toridad Ley.e3 o reglamentos et1. que -debe empe~al' provmcla en C]ue 

concede que debe dar ti abono de la penSIón se les consigna 
_ conocimiento d que se les aplica el pago 

Pesetas 101 úiteresaJc>s Di" Mes Año (.) 
ProTincia Pueblo 

/ . 
-

3.500,00 

2.160,00 

23 febr¡ero 

i 

21 ener!=), 

Helechosa. de los Montes Badajoz 11937 Các{re-s ...... . I 
1938 GuipÚzcoa ... 

( 
G'uipúzcoa GuiIPúzcoa ... 

795,50 15 julio 1938 PaLeada ..... 

I 
Villada 

795,50 ,1'2 ma~o 11937 N'lNaI'll"a: ..... Liédena ..... .......... ......... N a.varra .. .. 

! I 
693,50 

693,50 

2'0 mayo 

22 junio 

1938 L".1lgo ....... .. 

19:) Sevilla .... .. 

Navi:l! de Suall":1a ......... Lugo ........ . 

Puebla de Cazal1a ...... (Sevilla. 

693,50 11937 Temel ...... Hijar ............. ~............. Te:rud 

693,50 

693,50 

(1) 

693,50 

693,50 , 

. 693,50 

693,50 

- 693,50 

24 d1ci~b::e. 19371 ~o1edO ...... NavamorcuecrlJde ............ ToledQ .... .. 

13 abrd '1937/Burgos ...... Ca.meno ... : ....... , ............ Buor,gos .... .. 

agoslta 1938 Avíla ......... P¡"dirahita ................ ; ...... Avila ....... .. 

'93+,' Com', .. Tuy .............................. P~t"'d" ... • 

1n810rens,e ...... Oce-lIa ............................ Or-e'nse .... .. 

:'038 La Coruña.. Slantiago ..................... La Coruña .. 

193) Orense ....... A:rderende ..................... Orense ..... . 

marzo 

1'i junio 

.~ octubre 

10 juHo 

'1·440,00 7 'a:bril 1937 Sevilla Los Palalcias ................. Sevi:l1a 

693,50 

2.106,00 

2.106,00 

~ 

2.106,00 
, 

. 
:29 mayo 

.4 a:brH' 

5 enet'o 

8 noviembre 

19'38 I,cIem ........... Sevilla ........................ .. 

I . 
1938(arag oza ... , Fatces ......................... . 

193')1 Ba:earoes ..... \ Inca ............................. . 

1933 Avila ......... : Navaluenga ................. . 

rdiem ......... .. 

Navarra 

Avila ....... .. 

I 
693,.50 2 noviembre 1938 Va,len:cia Cid Va:lencia Cid 
, 

6gÚO 
I 

l' novilemb~ ......... Sa.n Juan de Alba ...... Lugo ....... .. 

! 
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d:.ASES y NOMBRES !DE LOS CAUSANTES NOMBRES !DE LOS INTERESADOS 
Parentesco Arma, Cuerpo o Uní. 

con lo. dad a que pertenedan 
ca~l!Santes los causantes 

D. Adolfo Gutiérrez Diego ............... d T C'11 Falangista .Gregoroio Gr' R • Doña Valentina' Rciz Gutiérrez .......... Pa res ...... F. E. .' a,su a; .. I .ti lerr:ez Ul:Z ........ , ......... . 

D. José Fernánclez y Fcrnández ......... l-'.-- F 1 1s 01 L' F .". ¡DIj 
Doíu Esperanza Diego Fernández ...... <=1I ......... F. E. T. Zarngoza ... ·a.ang ta . egarJo : er.nanuez egQ , ... '· .. 1 ....... 

Reg. Infant., '18 .. , Solida/do José López die Arriba ....................... . 
¡ni. Bailén, 24 ...... Soldado Cesáreo Cejudo Cejudo ...................... ... 
R,gls: ~IeliJ1a 2 ... So:.Jado José Beatriz López ........................ rn. 

F. E. T. To:edo l'" Fabngista Elvencio F:óres Pércz ' ....... , ......... ,.,. 
C. Combate 2 ...... Ca,bo Andrés Voz Lafarga ................................. . 
rnL Sicilia, 3 ....... So:,dado Luis Ovejero Bardera ......... , ... , ... ", .. .. 
I nf. Flan<;les 5 .. , SoMa,do Juan José Cubas Cag;gas .................. . 
Id'em .................. Solcbdo ~[aliue,1 Hern2.ndez Andr'és ........ " ... ~ .• 
Bn. M. Ara,pih:'s, 7 Solcilado Dionisio, Elorza Bilbao ........... : ............ , 
I nf. S. !\r arcial 2Z So~d:ado Anselmo Duque PJ:¡za ........................ , 
Reg. Infant. 23' ... So:padü Rafael Rodríg~ez Blanco ................. -
lnf. ?lfontaña 29 ..• Sd.Jado ~larcelino Es,pino V ázquez , ............. ". 
Inf. Zamora :9 .:.\So:dado Enrique Estevo Vázquez ................. -
Rgls. Alhucemas, 5 Sold:¡,do Antonio Pérez N ogucorol .... ,:., ... , ......... . 
Pque. Art. Ejérc, SohIado ~[aximir.ano Rivera Peón ................. .. 
Reg. Artllería ¡'o. Sd:,d<J:do Pe,dro Eo,cuder Ro's .............. , ................ ' 

D. Valentín López iindoso .............. : Padre ....... . 
D. Gregorio Cejudo Arnáiz ............... lclem 
D. }.1a111,;el Beatriz Fer1l;Índez ............ ldem ........ . 
D. Rafael Flores Figueroa .; ............. Idem .:. .... .. 
Doña Felipa Lafarga Torres ............ 1f aelre ..... .. 
Doña Pau:a Barden Cantero ...... :..... r clem 
Doíla Eugen;a Cagiga, Veci ............ Ielem 
Doña pjiar Ancrés 1Iarcos ... ...... ...... l dem 
DOÍla Antonia Bilbao Agúirrczábal .... J dem 
Doña Petra Plaza Alonso .................. rclem 
Doíla Isabel Blanco Porras ................ Idem 
Doña ~fatitde Vázqu~'z Cabo ............ r~em 
DoÍla Ramona Vázquez ~lontece1o ...... Iclem 
Doña Espeq.nza Noguera Rodríguez ... r clem 
Doña J u¡iana Peón Sanz .................. l clem 
Doña Clara Ros Patricio .................. Idem ......... . 

D. Andrés Virumbral~ UamOS<i ......... Idem ZaPo lIinador.es 6 SQI;c(l!do Jo'Sé Torore VilumbrakSl ..................... ' 

Doña FeJ:ddad Alvarez DÍaz ............ Idem 
Doña 1fibgros Alv¡¡.rez Ferreras ...... 1 dem 
Doña Carmen Solórzano Urge! ......... ídem 
Doña Josefa Ortega Cotán ............... I-dem 

Legión ..... , .......... Legiona,riC' 'Enrique Fennándcz Aha\l'cz ....... , .. ;,.: 
Iclero ................... Lcg··onario ~[artín Nogall Alvarez .................. , 
F. E. T. r\ragón ... Falangista Esteban 11ariano Gotor Solórzano .. 
F. E. T. Sev'iI1;¡, .. : Fa~<lmgista ~[amlel D'urán Ortega ... , .. J ......... " •• 

Doña Amalia del Castillo Pereña ...... Viuda ........ 
DOÍla Celia Rodríguez Ferre:ro ......... ldem 

Caz. 1felilIa 3 ...... Ténie'lllte D. Joaquín Iglesias Sánchez ............ " .. ' 
Inf. 11ér-ida 35 ....... Cabo. Joaquín Bóbeda Fcrreiro ......................... ", 

Doña Josef~ Bautista Martos ..... , ....... Irlem ......... G. Civ"1 ........... : ..... Cabo F-ranc:sco Fernán-de~ RoMíguez ............... ' 
. Doña Esperapza Ló]X'z Beltrán ............ Idem Inf. Zamora 2'9 ... So':d~,do Ma,nuel Herrera Pérez ...... , ... , ............. ' 
Doña Maria Corujo Tejera ............... Tclem ID~v. F. Azules , ... Sol,da·d'o Rafad' Hemándcz de la Cruz ...... "' .. " 
Uoña Isabel Alvarez. Ruiz .. ;, ............ ídem ......... Legión ................ Legionario :Mauuel ES1Jada 1fárquez ............... '. 

Do~a.Ant?nia Nav:rr<? Rabal ...... , .... ·IIdie1,ll ......... Id Legionario Manuel Sa,cacia; ~acada , .............. 1 
Dona Ennqueta' Sa,acla· Val .............. Hucrfa.na .... em ¡, ................ ,.. ..' 

Doña Margarita E3¡)elt Turro ............ Viuda .. : ..... F. E. T. TIarña ...... Fa'l,a1ng'lsta José Llosa Bus,cato ....................... 1 

Doña Benita Arribas García .: .............. Huérfana .... Reg. Infant. 28 ... Cabo Mariano Arriba's García ........................ " 
Doña Juana Carmooa Velard~ Idem ........ : Inf. Argel 27 ...... SoldaJcLo Juan Carmena .Blan'co ............... , .... ,.,' 

D. Julio Iglesias Rodngt:ez ......... , ...... H • I 'Ci ••. 
Doña AntO'lÚ Iglesias Rodríguez ....... uer anoSl... G.. Vl. .. ........... .. GuaooÍ<!l iT ulío Ig~estÍaiSl d'.el POIZO """' .................. -

, 
D .. Alejo Gutiérrez de Rubalcava y 110-

1111er .................... ~ ........................ .. 
D. Joaquln Gutiérrez de RubJ,1cava y 

rM¿liner ............... : .......................... Idem 
D. José ~faría Gutiérrez de Rubalca\'a 

Infantcría! ............. Coman:cla·ntelID1. J oaqu:lnGutiérrcz <l'e Ruba~<:a\1 
ICa,staiieda ........................................ , .......... ". 

Doña Rosario López Astudi110 ............ Huérfana 
Doña Concepción Gil Samitier ............ Viuda 
Doita Bienvenida Casadenltlt Echevarria. Madre 

'Y 1foliner ..................................... .. 
/ 

Ide.m .................. . 
G. Civil .......... .. 
Infantería; ............ . 

Caip''Íán D. Luciano Lópcz Martín ..-.-.... , ........ ..1 
Te,nimte D. Felipe d,e Juan Za'lama ............. / 
Salrgcnto ID. Antonio Girón Ca.sa,dCI11ut •....•.•.. " .. 

Doña Ro~a Sánchez Azorín ............... Viuda 
Uoña Jura~a Cabrerizo Cabrejas ...... I(lem 
Doña María Rosario Jiménez Ramb:a. Idem 
Doña Victoria López Macho ............... ldcm 

G. Civit ............ ; Gua,rdia José Ledesma C3!sa ... ' .... i::::::::~:::::::::. 
Idem .................. Gua·rdia Fél'x Pcnhguet'o Puente , 
Idcm .................... Guardia Fra'l1'cis·co Ortiz Rod,rígucz ............. -.•... 
ldero ......... , .......... Guardia Pe,dr·o Guadalu'Pe Diez : ................. " 

-.,., 
------------------~------------------------~-------------
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FECIIA 
. Del~iaci6n de 

Hacienda de la 
NOMBRES DlS LOS INTERESADOS 

&13 , 

o ... 
! 6n anual Gobierno Mili· 

" te les la r o A uloridad Leye. " t reglam~to~ > provincia rn que ========~========= 
rn que ·d~be ~mpe~~r!e les c.:.nsi.;r..J oncede que deLe dar 

conocimiento a 
~esetas 

693,50) 

693,)0 

603.Sn 

693.5° 
I.440.:l0 

693.:'0 
795;:;0 

. 693.jO 
603.50 

603.:;0 
61)3.5') 
603.~0 
603.5') 
603.,';1) 

'603.10 

1.4~b.oo 
693.,10 
6<)3.50 

603,50 

2.J06.00 
2.1 ~ '-;,co 

603.50 
6c)3,So 

S·ooo,oo 
7<)5,50 

3-465.00 
603.50 
6<)3.50 

2.J06,00 

2.106,00 

. 6<)~,~0) 
'79~,,,0 

693,50 

1.550,00 

Q.OOO,O.) 

6,000,1)0 
5-400,00. 

4·000,')1) 

3·200,00 
1.5(jo,2 ¡ 
g.200';JO 

•. 3.100,00 

-. 

ka intt'resados 

(l) 

que "e .les :.plica el abono de la penslOn el pago 
i Di. Mes Año (2) 

Pueblo 

junio ¡93~ Sa.ntander ... Ríonans~ ......... ............ Sal~~andel" .. . 

t " J(l38 B·urgos ...... Es.pinosa <le 105 'Münteros Hurgos 13 oc uur,e ~ 

28 ~'e:p~iembre ri)37 Ltigo ......... Visuña .......................... Lugo ••.•••.. 
1917 l'::lencía .... Espinaca de Certato ... p;,rlencia ... . 

2' 

:;0 
enero 
agosto 

17 n{)\:i~'lnbre 
julio 

fehrero 
1 

9 
10 octllbr~' 
9S'e,pt",em bre 
15 m~rzo. 

'14 abr:.! 

22 

lC,n~lro 

ab¡'il 
junio 
julio 
jul,o 

ene,ro 

19,8'Lug-o ~avia d~ SUHna ......... Lugo ....... . 
1036 Toledo ....... Caza1'?ja~ ..................... 1'o!"do .... .. 
193,8 HueS'ca ...... IHue·s~a .......................... Huesca .... .. 
1'9.,<; A vila .......... 1 Pedro Bernardo ............ Avila ...... .. 
103i~ Sa·ntander ... Gania ........................... 5a'ntander .. . 
1038 Logroiío ... An.!!uiano ..................... Logroiío , ... . 
1939 V:zcaya ..... iGuecho ..... ,., ................. Vizcaya .... . 
1937 Palencia .... ¡AstudJlo ...................... Palencia .. .. 
1'9,<' Orense '"'' ;Beiro ................. , .......... Orense ..... . 
1937 La Coruiía. Toques ...... ~ .................. La ·Conlña 
lo,R Lugo ....... :San Jorge Aguas ... : ... .. 

1\J37 Valladolid .. : C:og'cce.s de Iscar .......... .. 
'19:8 T~crue1 .~ ... :--fezquita de Jarqlle ........ .. 

Lug-o ...... .. 
Orens,e .... .. 
. V:llado1Jd..'j 
iTocTUd ...... 

.. 

3 

Est~tuto de C1ct- 3 
ses l'asiva.,dél' ~3 
Estado ck 22 d~: z-6 
octubred~ 1926.17 

6 

1933¡(}r-: n·s.e ...... '::: a;Í. ............................. . 

fe,brrro :1938

1 

Sa~,ta~der ... Curiezo ................. , .... .. Santandtr.:.II14 
16 ago.sto 193'3 Oviedo Ovi,edo ........................ Oviedo .... . 

ilo.F!7.<:mora Sa, Pedro de Ceque ... Zamora .... .. 
193'1\ Za,ragoza ... Calat;¡yud ..................... Za'ragoza ... \3 
19"R Sevilla ... : ... , Dos Hermanas ........ : ... Sevilla 

14 julio 
lO diciembre 
16 
21 
22 

18 
27 

a.g()~"o 

193ó ~fá';aga ...... l;.,{·.:lilla' .......................... Má'nga .. " .. 
19.371 O,rell~e Orense ........................ ?rense _ ,'!"" 

'1937 ~fadnd Madrid ........................ l\[adrid .... .. 
19370rense ...... I.rijo .................... : ....... Oren se '''''' 

d:ciembre 
!J.',ciembr>e 

en~ll"O 

1930 Las Palma., San Barto'lomé ............ Las Palma·, 
en~ro 1938

1 

Huelva ...... I;Iuoe'lva ........................ ~-I ue~va .... .. 

13 octubre 1937 Zaragoza. ¡La Puebla de AHid,e·f.l ... Zaragoza 
f . 

\ 26 ' agosto' 19.17 Gerona ..... ¡'Darnius' ... ; .................... Gerona .... .. 
113 octubre 1937 A\'ila ........ Sznta. :Hana del Arroyo .'Avila ...... .. 

'1' l'iiT' 6 julio '/1937 Cáecres ...... IMadngalejo .... ; ............. Cáeeres ... .. 
Artícu10 seguml~ 

del d"creto 92 
de 2 de diciem-
bre del 936 
(B. O.n.o SI) L 
Y orden de Ha· 
-cienda de 31 d~ 
agosto de 1940 
(D. O. n.o 2-4S) 

1936 Madrid ...... ' Madrid 

De,,,.'o ¿, " J 3 novi"",b", '9,6 ¡dem .Idem ............................. 

('--.... "e,", ,. 

}'fadri,i . 

ldero 

5 
13 
,~ 

6 

7 

~. 
!) 

, it',¡ 
abr'!, de 19.53: 
(B. O. n.o 5~!)'\ 28 
Y ley de 12 de' 
<liebre. de II)~O 14 
(D. 'Ü~ n.o 2(2) 21 

novkmbr,e 
ago:to 

julio 

1936 Idem ......... .rd~7 ...... , ..... - ............... i Idem .... , ... 1 1'3 
,1936 Huosca ...... jD<:.r lastro ....... ,: ..... ~ ...... Htl~sca ...... ll 13 

1 Septiembne 
28 nov,embr'e 
23 julio 

/ zz julio 

1036 bar¡~elona ... j Barcelona ..................... ; Bar~lona... 12 

1936 Cfórd~ba .... ;Bdal~ázar ........ : .......... ..1 Córdoba ..... J 
193: .\>éclnd ....... ~fadncI ......................... ! 1f;¡clrid ...... ( 
1036 Córc!oba .... PW¿n.te Geni¡ ............... ~ Córdobá .... 13 
1936 San,tander .,. Reinosa ........................ Santander ... \ 



OBSERVACIONES 

l. Por los GJ.bernadores MiJ.itare's a 
4ue corresyonde el punto de residencia 
de los recurrentes, se da.rrá trasiado a 
é.tos de la oraen de coucesión <Le 14 
(X!lb.Oll que se' les señala. 

2. '!o=s las pens,¡ones a percibi~ 
par' eoL:/. La.p.tal (.\13od1rid), serán abo
Ga.{¡i!S por ,. lJ.re(CHln Gener¡j¡J, de Í4. 

Deuda)' U.!se.> Pasivas. .. , 
3. esta'. pensiones serán arbanadas en 

tá'lilQ COlbUVlll la aptlmei legal, y pre
"Ü, l'.q U.d;¡ciÓll ,Y deClucción úe las C<l.ll-, 

-tidacies que por los respe,ctl'Vos Cuer
pos, htK¡¡eSen sido satisiechas a lo;; in-
tereS<l{jos. LOS radres la perc.bidn en 
copart-cpáC¡Ón )' en tanto con'serven su 
act~ai e:;tado de pobreZa pasando por 
entero d qtie roorel-iva, sin lllece'sidJad de 
tlIUevo ;¡eña,antlento. 

4. Pt:réibirá la ¡peasión que se le se
ña:a h¡¡sta el .día 27 de mayO <le 1941, 
en que. falleció, ,previa liquidación y de

_ d¡,;cción de las caillcdades que por ,el 
ICuerpo hu'biesepodido ,perc:bir a cuen.
ta del presente señalamiento. 

S. Se eleva a la actual cu.aaJ:tía la 
pensión que le fué concedida 'por o'rden 
de 11 de marzo de 1939 (B. O. núm. 82), 
Por h~ben-se c0111ipwbado documenta:lnne~ 
te que el causante fué ascendl<lQ al em
pleo de cabo, coo antigüeda<l a la feclu 
de su f;¡.¡jecimiento. La percibi.rá en 
tanto conserve la aptitud legaJ, ,fTevia li
quidaciÓn y dedu,cc:ón de las cantidades 
ce:ibidas ~r cuenta, del anterior seña,
lamknto, que queda sin efecto. 

6. Se deva a la arCtua,1 cuanfía ,la 
~nsic(l que le' fué cO'llrCed:da por orden 
de 19 de' junio de 1939 (B. O. núrme,
co 187), por"haberse confprobado docu
menta'mente qt:e el sueldo que el cau
sante disfrutaba a' la fecha de su muer
te era el que se le señala. La percilúá 
en ta<~to cor.s.ervela al¡)titud legal, pre
via liqu'dación y deducción de las can~ 
tidades que hu')ie,e recibi,do a' cuenta 
dd anteriór .eilalall'¿ento, que queda sin 
.Iecto. ' 
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. ,.~.~:~;,¿v 
7. Percibirán.la pens~ón que se les 

señala, por partes iguales y en ta'nto 
conserven la aptItud legal, pe;rcibiéndo
la la huérfana por mano de su tutor 
legal, prev:a, liquidación y, deducción de 
l.a:s cantidades que vor eJCuerpo hub;e 
sen podido rercibi,r ,a ctienta del pre
sente señalarru;ento. 

8. Percibirá la pens~ón que se le se
ña'la ,en tanto conserve la aptitud legal 
por conducto de- su madre doña Luisa 
Ga.rcía Jiménez, previa liqu:dación y de
ducc:ÓC1 de, las cantidades qUe Jlor el 
Cuen¡>o hUlbiese podido percibir a cuen
ta del .presente señalamr'ento. 

9. Percibirá la pensión que se le se
ñala en tanto conserve la aptitud legal 
y porr m~ de su tutor d1:'r2ote su 
minoría de edad,' ,previa liqddación y 
deducción de ,las cantidades que, por el 
Cll!e:;PO hub'esepodHo percibi,r a cuen~ 
ta del presente señalamiento. 

10. Se desestima., la petición de pen
sión del sueldo entero qUIe las intere
sadas solicitan, por no concurrir en la 
muerte del causante las circUlls,tancias 
que exige la ,ley de 13 de d:ciembre de 
1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien,. se 
Ies ra.tífi,da, 00ll carácter definitivo, en eL 
pel'Cibo de la del 50 por 100 que les 
fué concedida por orden de 2Ó de fe
bre<ro de 1940 ,QD, O. nÚID. 38)~La per
cibirán, por pa'rtes iguales, D. Julio hasta 
ei día 25 de julio de. 1'955, y D. Anto
nio hasta el día 3 de jtrnio de '1957, fe-, 
cha~ en que, res'pectivameote, ~umpE
rán su . mayoría de edad. La pwrte del 
huérfano que pierda la aptitud reglamen
t"da a!crec,e,rá lla del otro que la conserve 
sin _ necesidad de nuevo seiía.lamiento. 
Todo's, previw liquidación y ded'u'cción 
de las can6d:!de3 que hubiesen recib:do 
a cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sr',n efecto y por' mano Ide éU 

tutor legar. ' 
I'I. J ustifica,do en el e'Xpdiente in

format:vo el hecho glorioso' que concu
rrió en la muerte del catlsan~e, se les 
ha'Ce el presente señalamiento, que rer
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cibirán po.r partes iguales, a O. Alejo, 
hasta el dla 1 de marzo de 1951; a don 
Joaquín, hasta el díaS de febrero de 
1953, ya D. José María, hasta el <ll,l 
9 de diciembre de I'954.. fechas en que, 
respectivamente, cumplirán su nJ.:lyoria 
eLe edad y pcJir mano de sU tutO'r legal 
hasta 'la mayoría de edad. La parte dcl 
huérfano que 'Pierda la aptitud reg'amen
tada acrecerá, la del otro que la con-
5erve ~in necesi,drad dre nuevo seiía,la· 
mje,nro. Todos, previra Iiqu:da.:ión y de· 
dedu :ción de las 'cantid.1 des que, POI 
orden de 12 de diciembre de 1940 (DIA 
RIO OFICIAL núm. 286) hubj'e'sen ~ • 
bido. y que queda sin efecto. 

1'2. Justificando e,:-¡ d exped:enl 
informativo el hecho glorioso que co~ 
ounió ,en 1a muerte d"l causante, ~ 
le ha,ce' d, Ipres'cute ,señalamiento. q~ 
peroib:1'áen tanto iconse'fve la aptl 
tUld legal, ,previa iliqu¡'da'ción :y d~ 
ducción ,de [as cantida,de'si que hubií 
se r:,6b:d,o :por cU1enta de,l aoteria 
señailaruJ'rel!1jto. queque<h, sin efecto 
Dkha 'P"ns'¡ón es comp~tibleco:l \ 
de 1.000 'Pesetas ,anuai16s que la reCl 
rrente velnlí~ ,disfrullando 'como 'viu~ 
dd 1eniICnte de I,nfanter'Ía D. Gem 
sio G:rrón Ore~, ,cori arreglo a ,la l~ 
de 17 ,de 'noviembre d'e I938 (E. O. n4 
mero I51), debiendo qudar la ord~ de sU'slpe,nsión 'Sin efecto y abo:Jár~ 
le G. 'la interesaoo la cantidad que hn
'bie'Sedejado de rpNóbir 'en su conSl' 
cll'enlcia. 

131, J U'stifi.cn.ao en el ~xpedEen1e fu 
forma.tivo el hecho gJ.oriO'so qt:'~ cDl 
currió en la imluerte d~II cat:lsante, il 
le9 haJce el 'pTe6'Cnte s'efiaJa.miento, ~ll 
p,'rdbirán en ,tantoco:Jserven la 2pb' 
tud ,le.ga~, Iprevia Iiqu:,daóón y dedt(, 
dón '¿o¡: las cantidades que 1mbiese 
pod,ido :p'erdbir, a cuenta del a nFria 
s'cñar:ami~,nlto, que queda 'sin efe,cto. 

Ma'drCr,d, 27decnero de ;942,-!:J 
General 'secretariO', fuaa Herrera. 

LT-:-:--
------------------------- ----------~----------------------------------------------------------------

ÓRDENES· DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
----------------------------------------~------------------------~~~---. 

EXlcmos. Sres.: VirstO' '10 coml1r¡ica
iD por el Fi,slclaI' Surperi,or de Tasas, 

,Esta' Presidencia se ha sICTvido aCor
clan- que el s'eiíor que a confi.nu,~'CÍón 
.e cita 'ce.<;I~ ern la ,comisión que le fué 
oonfCirida \"n la Fiscalía Provincial de 
T.a~as que se menciona. • , 

ID .• T{)m~s José María Lasso Ro~ 
uSgu,ez, a.1férez provisiollilrl de l:1S:tn; 

terrra, C()I!1 de'sitirrlO en lerl Gobierno Mi-, 
.JitaJr die Ciud,a,d Real, d-e-stinad o e;n 

,comirs¿'ón por orden circular de 10 de 
,crctu:b~e de 1940 (B, O.del Estádo 

Lo quedi:go a VV. EE. para s11 ({! 

nocimiento y efectos,consi:guiente~ . 
ni,OiS 19u1a,rde a VV¡. EE,. much~ 

años. 

,númelTo 288), a la Fis'calía .Prov:rncial Madri,d, 7 d,e ferbre!ro dre' I(),P· .... 
di~ Tasas de Ciudad Re:;;ll, cesa en di- P. D" El sulbseDretaJrib, Luis Carrero, 
«ha 'Domisión rein:tegrándose a; S11' de,s- EX'c:mos. Sres .... 
tino, ,(;Del B. O. del Est~o llllÍm. 4<Ñ 
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A D M 1 N 1 S T RA e í ó N CENTRAL 

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral 

HabiéncLose pa;detCido erroQ:" en dic.ha 

publicadón, en el turno cornespon
diente a la cuarta v;¡,cante, el párrafo 
corres'poadi':nte a I;:a. misma, se enten
delrá f'<da·ctado. en la forma siguiente. 

.. Cuarta va·cante.-Corre·sponde al 
turno quinto y podrán as'pira,r a e,l!a 
los Ingenile:rosde ,),1in.als que reunan 
lo,s >requi,sjtos fijalc10s para los a"s¡¡i-

raJnltoe.5 compr€'udidos e'n el turno an
terior, y' e:n las ,cond¿,ciones esta.o:·eá
da,s para éSltos ". 

Madrid, 7 die febrero ·d-e 19,12.
El director general, Félix Campos-GII.
reta. 

()Del S. O. del Estcdo núm. ,%3.) 

ADQUISIC·IONES CONCURSOS 

HOSPITAL MILITAR DE 
SEVILLA 

Debiendo atdq1.ú·ir' este Ho'spital Mili
tar, víve-res y artículos ocle inm::diato 
CO!l:sumo, para el mes de marzo \>róxi
mo s'e admiten ofertas en ia Adnúlis
trac'ón del mismo hasta el día 28 del 
cÚ'rnC:n1e mes, por la,s c2nÜc!Ja'Ge's ,yen 
las condi ciones que figuran en el expe-
d:ente respectivo. -.' 

Sevilla, 5 <Le fe:brero de. _1942. 

P. :I~I. 

DEPOSITO DE INTENDENCIA 
DE LOGRONO 

~ . 
Necesitándose adqu;.rir ,diversos ar

tículo", para :as ~tenciónes de este De
p6sit(., se invita a los que deseen pre
sentar proposiciones a que lo efec
túen antes. del día 1 del [lróximo mes 
de marzo. Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes pueden ser exa
minados en las oficinas de ,este De
p6s;,to. 

Logroño, 9 de febrero de 1942• 

p. '1-; 

-' 
PARQUE DE INTENDENCIA rE 

. ASTURIAS 

La Junta económica de este esta!Jle 
cimiento hace saber: 

. Que deo endo adquirirse por gestióu 
d;recta. k>s artículos de suministro COrn

. prendeos en el cálculo de necesidades 
del files de marzo próximo vara las 
f~e.rns del Ejército (Je kls d:versas guar. 
()JcJenes de Asturias, pueden presentar
se ofertas hasta 12s doce horas del dia 
25 del c?,:riente, observando los p:iegos 
de cÜl1dn<;nes que están, de manifiesto 
el) las oficmas de este Parque. 

Oviedo, 5 de .febr'~o de 1942. 

P.2-2. 

DEPOSITO DE RECRIA Y DO. PARQUE DE INTENDENCIA DE 
MA DE JEREZ LARACHE 

Necelsitando adqu'trir este Depós,~to 
l'Os dedos que 'a ,corntinualción se ex
,p'resa,n, a ,pa,rtir de :Ia Ipubl.ca>CÍól}' de 
este alIl'uucio y en ell ,plazo de treinta 
diías s,e a.umit'trán ofertas de aqüéllos a 
quien,e'!I; les' intérese efec,tuar el 5umí
n·sltro. 

E,l importe .drel presen1te a'nuncio tSttá 
satisj['cho ,pO!' el adjudicatatr:,o. 

Efectos que SI! citan. 

ZOOI ~ruzaJ" pan li1lllPieza de ganado. 

Jetrez., <2 lde febrero ,de 1942. 

P. 3-2,' a. 

Se desea adquirir materiales. dectos 
y primeras mater;as para las necesida
des en talleres de carpintetía, guarni· 
clonería, pintura, fundición. electricidad 

metalurgia en general: Pa'ra informe; 
en el Gobierno Militar de Ceuta. ' 

P. 5-5· 

GRUPO DE REGULARES DE 
INFANTERIA DE ALHUCEMAS 

·NUMERO 5 

Netce<sitaln,d:o ~ 5t\:: 'ürulPo aldqulir''1' 
p,renda:s y efe'ctos, se sa,ca'- a 'COIl'cur
so ¡POI[ el IPreseonte,' a d m i t 1 é n d o s e 
of2rtao;; en 'se bre 'cCll"T,ado halSlta el! dí,: 
28 ~dl,l' <llCtUa:: eln bs Oficina,s de" Ma
yoría de este Gnlpo, e'n dOln;de esta
rán dlc ma.n:,fi~'sto ~liegc,s db;,d,e :SIe 

halce con;ta,r númeJ'o y cla~e de Ipren
das y dedos, 'a.sí 'como lar, ccndicio
n-e's que clebe'n .!': un ',r, for.ma de Ipa,go, 
ti{[l1'pü d,e entrega, etc .. 

A,:hucemas, 6 d:e febl'E~o ,de 1942. 

p. 2---<2. 

Hasta las doce horas del día 15 dd 
adual se admiten ofertas en la Jefa
tura del Detall de este Parque para la . 
compra de paja para pienso, hasta I5.000 
quiútales métricos, ne~esarios para la¡¡ 
atenciones de éste y sus Depósitos. 

El' p\"e,go ode condi.cioncs técnicas y 
I~ales a qUe han de ajustarse se en
cuentra en el Detall de este Estable
c:,mió.11Iio to·dos 1'0·5 días 1~.Iborab'es, de 
diez a trece y de dieciséis a veinte ho-
ras. 

L21s rprot¡)Ctsicioneís ~If'~.án ,l'Eint.elgrada'5 
con póliza de 1.50 !>Csetas y s-erán a-:om
lPaiiadas de ¡muestras C:él' arú:ulo de 
referencia. 
, . El importe del presente anuncio será. 
sat:sfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios 

Larache, 7 de f,,:hiero de 1942. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
NUMERO 18 

Necesitando este Regimiento, adquirir 
1·000 (mil) platos s0!>Cros, 2.000 (dos 
m:!) platos llanos y 130 (ciento treinta) 
f uen.tes de diez plazas, todo ello de 
loza, se saca a concurso po'r el.\>resente 
anuncio' para qUe los industria:es' que 
10 deseen, rremitan sus proposiciooe3, 
en sobre cerrado. dirigido al ('omórldante 
mayor del mismo ante's dé las rl<xt' h(}4 
"as del día 20 de febrero de J9~:!. sien-
00 los gastos del presente an::ncio por 
parte del adjudicatario. 

Murcia" 6 de febrero de. 1942. 

HOSPITAL MILITAR DE 
VALENCIA --'--, 

El día Z7 del corrieflte ~s ~e Te
uni'rá ·la J¡¡nta Económica de este E~ 
tablecim:en~to para la adquisic 'ón de ví
vere! y artículos de inmediato COOfS.UIDO 
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m:cesarios {)aira! el sttmini'stro de ~te I,RIO OFICIAL del Ministerio del Ej~r
Establecimiento durante el próximo mes cito para 6U publicación íntegra e ln
de ma.rzo, se admüen oferta:s en la J e-o me·diata. 
:Catura' Administrativa de este Hos.pital, El expresado pliego de condicio
para las canúl.ad-e3 y en las condi~lones nes, juntamente Cal los dibujos ari
que figuran en la tablilla de aaUllClOS ginales tambié!l,. e-stán a dis~osición 
clcl mismo. del qUe lo solicite, ~n la ofic:na del 

iValencia, 10 de f1ebrero de I~, Detall de la Dirección General de 

P. 2-.1. 

MINISl1E.RIO DEL EJERCITO 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTES 

Adquisición, por gestión directa, de 
emblemas de Automovilismo 

El Excmo. Sr. Mini5tro del Ejér
cito' (Geteral Subsecretar~o~, por or
den ministerial de 4 de diCIembre de 
11941 (D. O. núm. 291), ha d:spuesto 
se adquieran, por gestión direccta, 
ocbocientosemblemas,en esmalte y 
metal, para jefes y ?~ciales "espe
cialistas ,en Automov!llsmoJl, de la 
¡forma, clase, tamaño y. numeración 
que se 'señalan e:l el ;phego de con-
diciones. , 

Las prop06iciones se 'Preslentarán, 
dentro de los treinta primeros días 
sigui'entes al de la fecha de 'la pu
blicación e~ el DIARIO OFICIAL del 
Ministerio del 'Ejército, en la ofici
na del Detall de la Dirección Gene
ral de Transportes (Martínez Cam
pos 23' Y 2$, Madrid), terminando 
el plazo de admísión a l~s trece h~
ras del último día antenorme:lte Cl
tado. A la.s Iproposiciones, se a.com
pañará ún modelo exactamente Igual 
a los definitivos, con arreglo' a las 
características y dibujos que: s~ de
tallan en el pliego de condiCIones, 
y al que éstos habrán de ajustarse 
para ,poder ser recibidos. 

El . Tribunal se reserva la facul
tad de ¿esechar todas. ~as prop~6i
ciones aun cua:ldo -se ajusten exac
tamente a lo~ pliegos de condiciones, 
y de aceptar la que estim; .más co,
ven'iente, l5,egún las cQndlCloneS· del 
o.fertante y del servicio, siempre que 
a juicio de los técnicos y de la su
perioridad 's~a la que se adapte al 
fin para que fué atprobada. El Tri
bunal ~odrá exigir cuantas garantías 
:estime precioSas '~ara acreditar la per-
sona Iidad de los oferta :ltes. ;J 

Transpotes (~larthez Campos, 23 y 
25, ~tadrid) todos los dias laborables 
de nueve a trece horas. 

Esta adquisición se celebrará con 
arreglo . al Reglamento Provisional 
para la contratación admin:-strativa 
e:1 el Ramo del Ejército, aprobado 
por orden circular de 10 de e:lerO 
de 1931 (C. L. núm. 14) y demá~ 
disposicione., reglamentarias. L o s 
gastos de publicación de este anuncio 
6erán . satisfechos ~,or el adjudica-o 
tario. 

Madrid, 10 de ¡{ebrero de 1942. 

M ode[(J de proposición 

D- ...... , ............ (nombre y apellidos) 
domiciliado en .......... , calle de ......... , 
número .... , con cédula perso-nzi de' la' 
clase ... , tarifa .... , ea nombre (propio 
o apoderado legal de ......... ,. ..... , ... ) hace 
presente: . 

1.0 Que está. enterado de! anuncio 
inserto en el Baletía Ojicial del Estado 
y DIARIO OFICIAL dd Miru:steri() del 
Ejército 'Y del pliego de condiciOlne~ 
que ha de regir ro b adquisición, pOtl" 
gestión directa, de ochocientos emb1.emas', 
en esml'lte y metal" pa'ra jefes y oficiales 
"especiz,lista's en Automovilismo" y en 
su virtud .se compromete y obliga" con 
sujeción a las dáuSlll'las de 10S ffitSmOs, 
a su más exacto cump'Emiento. 

2.0 Que {)frece ............ (en número 
y letra), al precio de ............ (número 
y letra). , , .' 

6,0 Detalle de lo;; do:cument09 que 
Ulle a esta proposición; . 

F e~ha y firma del lid tado'!" q pers()na 
que legalmente le represente. 

NOTA.-La oferta .\Se extenderá en 
pliego enl.:ero de papel sellado de la 
clz\Se sexta:. 

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE RE

GIR EN LA ADQUISICIÓN POR GESTIÓN DI
r.ECTA, DE 800 EMBLE~!AS (OCHOCIENTOS), 
EN ES~IALTE y 11ETAL, PARA JErES y 'OFI

CIALES "ESPECIALISTAS EN AUTO~lovlLIS' 
110", DISPUESTO POR EL EXOIO. SR. MI
NISTRO DEL EJERCITO (GENERAL SUBSE
CRE1'ARIO) POR ORDEN 'MINISTERIAL DE 
~ DE DICIEMBRE DE 1941 (D. O. NÚ¡'lIi.· 

RO 291). Sólo se admitirán propo's:iciones di
l1ecta5 de los propios fabricantes, y 
de ser formuladas :por apoderados o 'Primer<l\. Serán ()bjeto de Q·d!q\lÍIsi
l'epre6entantes, éstos deberán ,exliibir dón ochocien,to3 emblemals con la's 
el poder notarial otorgado a su fa- :C3Jl'atcteTísHcas' que a cO:1tmUaJcióllI se 
vor. .' señahn. 

Las ofert.as ,serán hechas ¡por la' to- SI~gunda.. 'La ejeoulciQIlí ha de l;eT 

talidad: El Tribunal se reserva el ouidad,a llarla: que re5~& ,un trabajo 
derecho de amplia,r la oferta si con- pedecotq y du,ratdierao En! su' confe<ctión 
viniese' al servicio. - . I en!tr;¡¡n solarnl'lnte tres elsmaltes:. Maln-

IEI rpre6ente anuncio yel ¡pliego de co, rojo y ¡¡~,1.; rpues l;¡, plata .de llas 
condiciones I!'oe remite con ICsta fecha tal1215 es del! mismo mteta1 de la sitlueta, 
.• 1 BIIletín Oficial del Estado " DIA- . dejado a.l ¡d~tlibierto, 'que dohed. 6«' 

D. O. núm. 37 

'Pulimentatd'o. TodQiS los e,lomentos 
consttituídós 'co'n elsma.lte di~be'r.ln it 
Iper:edalmoellite embri,dados 'con fi':üs de 
m:etñll" Que' qUleda,rán tSin rebaja'r !la
q-;¡ s'uje~ar y separar los distintos co
llores y el -dibujo dentro de los mismos. 

Tcr~.e,r3o Los emb:emas Ileva'rán un 
s6:1i,do a,:!ilcr imperdible o ani:ogo di,o 
,pG'sitivo para que el emblema IFueda 
6ujétarse a la guerrera, y tedos ellos 
irán numerados ¡por su reverso desde f 

el 1 al 700, esta1l1do el ,centcnar re'stallte 
s,in numerar. 

L~l.'S· ca,sas e industriales que deseen 
concurri,r con sus ofertas pueden exa· 
]11'11<1,r en la oficina del o.cU.J:l ¿'e esta 
Direcc:ón Gen e r a -1 de Tra,nS'porte¡ 
Ofartínez Camros, 2'=;. Ma'(bd) los 
<libuj 015 originales v e,l tpl:ego de con· 
dkic,nes desde :el d:a de 'pub·tcJ.¡c'ón 
del ¡p.feSeTIlte anuncio en el DIARlb Oa 
CIAL dd ')'finisterio del Ejército hasta' 
109 veinte día.s 's'guientes a su pub; icacióD I 
en el m¡:smo, todos, ;los d'ía·s laooTables de 
il1ueve a tl"e¡:e, horas. Dentro de los t,r'eid. 
días s':gu:entc3 a. la fe:lJa de su pua:icación 
en el, DIARIO OFICIAL. pores<?C1ta:rán <11:1 
iproC¡;JOSl:c:o,rics en fu oficina. anteriormeote 
c:ta'dla:, de'biendo ajl1sta,rse a la "efed· 
m ordien del 4 de diciembre de' 1941, al 
presente ail1!UlnlCÍo y al pliego de coo
didon.cs, es¡pecificanJio el plazo o p'a· 
zos \¡j'e entl'Cg;l, pero .un, minl'mun Je 
trescientos emblemas ol1mec;;dos serán 
entregados dentro die los cu.;,¡renta d!2l 
3ig'Uien1es a la adjt¡dica,ción. 

Cua:rta. 'A las propo's¡cione~ se 3JCC11l' 

r<lña:-á un mode:,o de emrolema ex¡C
tzmenlte i,gua). que 105 definit:vC\; y al· 
queéstc·s habrá de ajusta.I"se' pJ.¡ra ¡pode; 
ser redbido-s. .. 

Qu.Ínta.. Antes de ;p'!T.~eder a su lid
m':3ión serán ,reconocidas 'las cit· fe(eil' 
ks efl¡trega·s. por la Junta Técni~a ,0 
sus delegadós., q.t¡e certificarán que reUr 
nen la's cC\ndkio.nes mé.lr<:adas. 

S'exta. Bn ICa:SO. de cr-,echaza.rse al
gU'l1a patrtida rr>D1r nlO ,r'eUlni'f los emb;e
mas las coookilOines e19pecificad:J6, se le. 
com¡;''l1,icará a'l adj udicalta,rio palra que 
efectúe su.' cr-epolsi.ción en el p;nzo im
prorrogable do(! un mes, qU'l'ldlal1'do la 
p;i'rtitda relcha'zta'dla etll el Estab:ecim:er..to 
a dis¡;J(J'skión de lta Superioridad, que 
d-eterminuá s'¡ 'se ad111'°te y adquiere c(Xl 
L.-t deprecia.c:ón ¡proponciontal a la falt~ 
obs:e,rvaoo, o (:In ca·So. contr:alI':o., qtnedara 
a dl::s¡posidón dd ¡ptwllietatrio para que 
pueda: r'eüra,rla :po:-. su cuenta en el p~a; 
zo de 1111 mes, 1l'a,s,,,tdo el, cua,l, quedar"· 
a beneficio d:el servido, 'sin que paú. 
es,te cpnce~to te11,ga. el a'dj lldica1ar:o de
recho a iilldemnizaci,ón alguna, s,in,_ pe!" 
jUl:.c:io de klS 'slzoóoness en que incurra 
según ea motivo, ,por el q:ue s'e l"echaz~ 

Sé[}tima. Todo cuamlto no .:¡,paretc 
ronlsi,gnado o previs~o. en este pliego, se 
Tegilfá por los precep~?s del ~e.gla111:~ . 
to pta.'ra la.. c.ontra1a,clon admtl.l1-lstratJ . 
del ~mo die gUe'l"ra a¡prohado por or 
Id~n de ro Ide encm de I931 (D. 9· Il¿e 
mero nz) k!'C la Ley Admil!1istrat'~rC$ 
Coorta:bi~ida:d! de 1ta Hade:OOG pub le
die. 1 de jdo de 19111 Y al,te<r2c1o.nllS s ,. 
fia.la.daJ lO!l d.is¡po&iciOllleSl ~eriDfl!f 
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fa Ley <fe' Protecc:óo 31. la; Industri!l 
Nacional, reglamento para el cumph.
miento de la l1l';sma y, demás disp<lSi-
c:ones complementa,rias, ' . 

11adrid, 10 de febrero de 1 94Z.-EI 
Tenicl1te Cor()(1e! Interventor Dallicl de 
Lillos.-Ap~obado: El Director General 
00 Tr=¡portes, Litis Barrio, 

P,1-1:-

REGIMIENTO DE ARTILJJERIA 
DIVISIONARIA NUM. 33 

. 
1J4 . de febrero de :1942 

dlemias v ma'teria.1 de giriwasia. se S'a'ca 
concurs~' 'Por el 'Presénte, admitiéndose 
ofertas en s·(jbrec~r,rado Insta e'l día 
25 del couiente febrao, en las ofici
nas de mayoría ,d,e este Reg;miento, en 
,donde e:st~ritn de ma:ninesto 'p::iegos 
donde se hacecol1!s,tar el número y 
Clase de los mismos, a'sí como 1a15 con
diciones que deben reunir, forma de 
pa'go; y tiempo de entrega. 

P.l-l. 

HOSPITAL MILITAR DE 
CORDOBA 

.607 

d día 28 de los coráentes se reuriirá 
:la J unta E'collóm~ca de est~ Estable
cimiento para .la adquüsición dte víve-
veres y artícUll.oSI de inmediato con-
sumo, necesari'Os ¡para el suministro 
d'~1 mislilO dura'nte ·el próximo me.! 

de marzo. Hasta dicho día, a las once 
hor~ls, .se admiten oÍl':rtas en la J efatu~ 
ra Administra'tivai de este Hospital, 
dO:1de, además, se fadlitarán datos 
a lüs inter~sados ,sobre las canti.dadie'8 
y artículos que se Iprecisan;~ 

Necesitando este Re'gimiento adc¡ui- Por el 'Pres<:nte se pO:1e en 'conoci-
'Córdoba, 9 de febrero de 1942. 

,P. 1-1. rÍ.!' mobi:iario [lara la;:; distintas Aca- miento ,de todos los industriales que 

ANUNCIOS· 

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

SUSCRIPCIONES 

Se ruega a todos los señores suscriptores que, al dirigirse a esta Dirección, citen el número 
llue va estampado en la faja, con que reciben los ejemplares, que es el que tiene ¡¡signado cada 

. suscripción. ' 
Asimismo se encared! que, al remitir cantidades por gi~o postal, den cuenta de su objeto, 

bien utilizando el talon unido a. la ficha de aquél, sin omitir el número de suscripción, ° en es
crito aparte, consignando los siguientes datos: número de suscripción, cantidad y su destino, nú~ 

• mero del giro y lugar de imposición. 
Esta Dirección suplica a todos los señores suscriptores el más exacto cumplimiento de las 

prevenciones apuntadas, en evitación de errores involunta~ios cometidos en la aplicaci6~ de cano. 
tidadesrecibidas y que entorpecen la buena marcha de la Administración y que pueden dar lu-
gar a la suspensión indebida del envío de ejemplares· por falta. de pago. . 

Madrid, 2 de enero de 1942.' 

LA nffiECCION 

:,~----__ -i.-___ ~ __ -tI ~mlllnnmIllAIIIIIILIIIIIAIIIIIIMIIIIIIIIIIILIIIIIL"IIIOlllllmmmlllll1~ 
, HOTEL METROPOLITANO , 

UNIFoRMES Y GORRAS MI.LffARES 

~. EL MAS CENTRICO DE MADRID f _ Casa Central: ZARAGOZA -' 
, & - -
, PENSION COMPLETA DE 23 a 30 PESETAS' Fuenclara, 6, pral Teléf. 2008 ., t 
~t \ Montera, 53 y Av. José Antonio , 

- MADRID: POSTAS, 16, JtNTJU:SUELO TEIJtlP. 167'I5 -t VALENCIA: CALve S0iE.r.8, 17 TItu!F. I9SS3 ,t TELEFONO 12935 , - CASAS K<;PECIALIZADAS EN EL VESTUA- S' 
I _ rJ:o PARA LAS ACADEMIAS MIUTARES ª - -

tuJIIIIJllIIllllIlllllllllllllllllllUlllllllllllllllllllllllllnllnllln:€ 

SUCL"RSALES: 

SnV1CIO' GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFlCO.-TA-...LERXS.-.\iADRlD 
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO :~ 
~~ ,¡-
',' 

y 

Col e e ció n ,L e gis 1 a t i v a del E j é re i t o :~ 

1
'::00 ~7==================================~lj I 

Las suscrinrioner. se ac!ml'tl' a' n o ~=============='" .¡, y- - r ,e - ,,- TI tes a su fecha y " las de la CoTeecié" y 
mo míni:num, por un trimestre las I 1 ',' 

I fi
· I ' Nu' 1?ero O p' ll'ego del. " Legislati;..'a en igual período de tiem- ,'. 

o :la es y un semestre las particula-,· .~ 
: res, que com~nzaní. en primero de dla ..................... ,0,35' a>o: despt.:és ele recibir el pliC30 si- .:. 

~: enero, abril, julio u o:t-.:bre. 'En bs Númedró O pliego atra- ° 60 ~~~eenr:e al que no haya llegado a su :i: 
'.' que se hagan después de las cit3.das sa O .......... ........., E . .:. • f n :provmcias se' entenderán am- .. 
X ' ecr:..:;, no se servirán números atn- " , SUSCRIPCIO"ES "'liados los anterioreS plazus tn Od10 .:. 
l' 5aclos ni se hará descuento alguno en '\."' 'Y , • J: los precios fijados 'OFICIALES (trimestre) día~, En k1Sl plazas I

de 
l Africa, ,C~- :;: .* ' Los fa,rJoS de lo'das Tas sllscripcio_ nanas y a tares, . e p azo sera e.! • • ¡: . I 'P " d Al DIARIO OFICIAL Y' quince dias, y en dos meses para .¡. 

'.' l1es se IOrall 01' antlClpa o, dentro Col,ecc;o'n Leg;sla- las su, scripdones del extranjero.' '.' 
i' de los quin~e días anteriores al 'prin- " .:. 
y copio de cada trimestre, y al anunciar tiva .............. : .... : 25,00, Después de los plazos indicados, "í' i: las re:-¡,es:..s de- fomlos por giro p'lstal, Al DIAmO OFICIAL... 20,00 110 serón atendidas las reclamacion!?s :!: 
y indi:arf,n ~I número, fecha. pt.:nto de A la Colección Legis- :v pedidos, que se darán pór 110 ~'e- .:' 
:f*oo' que rué impuesto y número de la lativa ................ :. 5,00 ei/¡i~as, si no \:ien<;ll a!compailadas de :1: 

sus:ripcióll qt:e abona. ' su m.;)orte. a razon (e 0,6a pesetas 'j-
'* Los Cuerpos y D(.llendencias que PARTICULARES, (semestre) cada número de DIARIO OFICIAL o:!: 
)~oo: tcm an cuenta corriente en laCa ¡a Ijlliego de C olceción Legislatizoa, no .:. 

Central }'Liitar. no remesarán canii- Al Dn::IO OFICIAL Ysirv;éndose legislacién alguna contra .;. 
Colección Legisla- b ' .:. ';0 da':es ;JOr n:ngún concepto, ¡pues re- reem 0.";0. .;. 

{

+l,:o ci'Jir:ín los car¡~os :por conducto de ti va ....... ............. 50,00 Al hacerse pedidos \:le DIARIOS .~ ~, ~ Al DIARIO OFICIAL ... 40,00 . ' .~ 
di:ho organismo. A l C 1 .. L . OFICIALES, debe indicarse el r,úmero .;. 

:i: Las redamaciones de núméros o' a o eccwn egls- que figura en cabeza de la primera .~ 
;l ¡pliegos de estas pd:.:licaciones q'le lativa .................. 10,00 Ijllana que lo es correlativo, a más ·t l Los suscriptores de Madrid que ' • 
. tO, hayandej:ldo de recibir los seilores de seilalar el año a que corresponde .~ 
#! deseen recibir estas .publicac:ones .~ J.. suscriptore3, serán atend:das gratui- . y en los pliegos de, Colació'¡ Legis- ~~ 
.' a domicilio, abonarán, ad~más, ... tall1<?nte si se hacen en los plazos lalh'a 'el número que figLra al vie ~ 
';0 . . ¡por servido de r~parto, una pe-· ~. 'i' Slgl1len.es: • l seta al 'tnm~stre. de la 1nJsma o bien las- páginas que .~ 
:;0 En ~1adrid, las del DIARIO OFI- comprenden el pliego o ;pliegos que .¡. 
~: eIAL, dentro de los dos días sigui en- . ~ se' deseen. :t ,,-.' ' .~ 
~. ':-:-:":'-:":":-;-:-:-:"X-:":-X-:":-:":":":+"'HoX'':+X-:":-:"}·:-:-X··:··:+:-:··:-:..:··: .. }·:.·:··:-·:-.:-:+:',:,o:":-:'-:+H+·H.¡..: .. :+ ... ;..¡·t 
... ~ - t. 

~: LEGISLACION Cuarto de 1939, primero, segundo, tercero y cuar- ~~ 
.• !. . to de 1940, primem y segundo de 1941, encuaderna- .: • 
.. , Artt,almente existen ,;ara su venta ',en la Admmis- .:. 
0*' tra~ión de este DIARIO OFICIAL los tomos de DI,~RJOS dos en rústica al precio, de 20 pesetas tri111?stre y .~ :i: OFICI,\IES. y de Colecciolll's Legis'ati,'as que se re- tercero y cuarto de dicho año al de 25 ,pesetas. t 
•
t, Ia~'ionan, pudiendo ser servidos previo !pago de su :," * . ICOLECClONESLEGrSLATIVAS •• lll~porte. .:. ¿ 1 

'
1,' DIARICí'S OFICIALES . ( ••••. : " Años IBiS (primero, ~eg¡;ndo y terce,0)4 '18¡6" 
j: Primero, segundo,' tercero y cuarto trimestres de 1884, 1885 (primero y segundo tomos). 1&6, 18&!, :): 
~, los aiios 1838, 1890" 18:;3. 18~4, 18;8, 19'01, 1<)03 Y le89. 1891, 1895, 18:;9, 19Ü'J, encuadernados en ho- .:-
~: del Is05 al 1930, ambcs inclusive, encuac:ernados en lancle~a. al :precio ele JI ,pesetas; ISSO, 1881, '1885 :~ 
.;. holanJesa, en buen uso, al precio de 10 pesetas ~ada (segundo tomo); 1924, 193,1, 1932 Y 1933, encuader- :t 

,

': trim{'stre. nadas en rústica, nuevos, al prcc;o de la ¡pesetas. '.1::.' 
Segundo, tercero y cuarto de 1895; cuarto de t: 18~6; primero, tercero y cuarto de 1899; pri:nero, 1925, 1926,,1927. 1928, 11)29, 1930, 1934 Y 1935, ~. 

:t: ~e;~undo y ~ercero de 1904" y 'Primero de 1931, al nuevos en<:uadernados 'en holandesa, .al.~precio de 15" :f 
.;. 11115mo precIO de los antenores. , ,pesetas, y el 1940, encuadernado en rustIca, a 20 ptas, :. 
"'0 • ~ .(..¡..:-H.:..: ... rt'oX.-:+<t+H-:"¡":~"¡":":+-:+H+t+H~-X-:+H-':":+rH-H-:.-:-+-: .. H':":~-:.H-H":..:++t+K-+· ... H ...... I~ , ' . 


